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ANUNCIOS OFICIALES
IN ST IT U T O  ESPAÑO L DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 13 de septiembre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ............................
Libras ..................... .......... .......
Dólares .............................. .......
Francos suizos .......................
Francos belgas .......................
Florines ....................................
Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .................... .

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2.116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta de Compras

Anunciando la subasta  número 1 del su
m inistro de mobiliario tipificado que se 

expresa con destino a servicios depen
dientes del M inisterio de Hacienda.

En virtud de lo autorizado por Orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 22 de 
aeosto del actual, se convoca a subasta 
pública para adjudicar el suministro de 
mobiliario tipificado con destino a servi- 
vicios del Ministerio de Hacienda, consis
tente en mesa modelo l.'\

Los planos, pliego de condiciones y ane
xo que forma parte del mismo estarán de 
rrianifiesto hasta las doce horas del dia 
anterior al de la celebración de la subas
ta, todos los días laborables, desde las diez 
de la mañana a la una de la tarde, en la 
O ficialía Mayor de este Ministerio.

Se verificará la subasta, en la que se 
aplicarán las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de 1." de julio de 1911. según quedó 
redactado por la de 20 de diciembre de 
1952, en el despacho del Sr. Oficial Mayor 
del Ministerio -de Hacienda, ante el cita
do Ilmo. Sr. Oficial Mayor, los Vocales de 
la Junta de Compras, un representante de 
la Intervención General de la Administra
ción del Estado y un Abogado del Estado, 
actuando como 'Secretario el de la Junta 
de Compras, a las diez horas del día 17 de 
octubre de 1955.

Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta podrán 
presentarse pliegos para optar a la misma 
en el Registro General del Ministerio de 
Hacienda

Dentro del pliego que contenga la pro
posición, qtie habrá de presentarse cerra
do. acompañará el licitador la documen
tación que se especifica en el. pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
una fianza provisional de 10.000 pesetas 
para concurrir a la subasta.

También estarán obligados los licitado
res a justificar lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, en orden a los Seguros 
sociales del personal obrero, cuando aqué
llos fuesen patronos.

El bastanteo de los documentos que pol
los licitadores se presenten corresponderá 
al Abogado del Estado que forma parte 
dé la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo lím ite para la

subasta será de 2.60Ü pesetas por unidad 
del modelo objeto de ella, y que consta en 
el anexo del pliego de condiciones.

En el caso de que dos o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la 
subasta se verificarán licitaciones por pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo.

El resultado de esta subasta se elevará 
a la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda para resolver en definitiva,

El rematante constituirá una fianza de
fin itiva en la forma prevenida en el plie
go de condiciones.

El Jefe del Registro General del Minis
terio de Hacienda certificará de las pro
posiciones presentadas, relacionándolas 
por el orden de su entrada en el Registro.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de esta subasta, serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Las proposiciones se entregaran bajo.so
bre cerrado, en cuyo anverso se consigna
rá : «Proposición para optar a la subasta 
número uno de mobiliario tipificado», ex
tendidas en panel sellado de la clase co
rrespondiente y redactadas con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... domiciliado en .......  calle de
  número ....... en nombre propio o
en concepto de apoderado de don .......  o
en el de Gerente o representante de ia
Sociedad .......  domiciliada en .......  según
copia de escritura de mandato o del po
der que acompaña y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones y planos pa
ra suministro de mobiliario * tipificado 
para servicios del Ministerio de Hacienda, 
se compromete a realizar el suministro de 
mesa modelo y en cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
técnicas y administrativas y anexo que 
forma parte del mismo, al precio por uni
dad d e  pesetas.

Madrid, 2o de agosto de 1955.—El Presi
dente de la Junta de Compras, Luis de 
Toledo.

3.493— 0.

Anunciando la subasta número 2 del .s?:- 
ministro de mobiliario tipificado que se 
expresa, con destino a servicios depen

dientes del. M inisterio de Harnee da

En virtud de lo autorizado por Orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 22 de 
agosto del actual, se convoca a subasta 
pública para adjudicar el suministro de 
mobiliario tipificado con destino a servi- 
vicios del Ministerio de Hacienda, consis
tente en mesa modelo 2. '

Los planos, pliego de condiciones y ane
xo qu? forma parte del mismo estaran de 
manifiesto hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración de la subas- 
la, todos los días1 laborables, desde las diez 
de la mañana a la una de la tarde, en la 
Oficialía Mayor de este Ministerio.

Se verificará la subasta, en la que se 
aplicaran las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. de 1.° de julio de 1911, según quedó 
redactado por la de 20 de diciembre de 
1952. en el despacho del Sr. Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda, ante el cita
do Ilmo, Sr Oficial Mayor, los Vocales de 
la Junta de Compras, un representante de 
la Intervención General de la Administra
ción del Estado y un Abogado del Estado, 
actuando como Secretario el de la Junta 
de Compras, a continuación de la sVibasta 
número 1. el día 17 de octubre de 1955.

Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta podran 
presentarse pliegos pava optar a la misma 
en el Registro General del Ministerio de 
Hacienda.

i Dentro del pliego que contenga la pro

posición. que habrá de presentarse cerra
do, acompañará el licitador la documen
tación que se- especifica en el piiego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
una fianza provisional de 10.000 pesetas 
para concurrir a la subasta.

También estarán obligados los licitado
res a justificar lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, en orden a los Seguros 
sociales del personal obrero, cuando aqué
llos fuesen patronos. ,

El bastanteo de los documentos que pol
los licitadores se presenten corresponderá 
al Abogado del Estado que forma pane 
de la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo limite para la 
subasta será de 2.100 pesetas por unidad 
del modelo objeto de ella, y que consta en 
el anexo del pliego de condiciones.

En el caso oe que dos o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la 
subasta se verificarán licitaciones por pu
jas a la liana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo.

El resultado de esta subasta se elevará 
a la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda. pava resolver en definitiva.

El rematante constituirá una fianza de
finitiva en la forma prevenida en el plie
go de condiciones.

El Jefe del Registro General del Minis
terio de Hacienda certificará de :as pro
posiciones presentadas, relacionándolas 
por el orden de su entrada en el Registro.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de esta subasta serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Las proposiciones se entregarán bajo so
bre cerrado, en cuyo anverso se con signa
rá : «Proposición para optar a la subasta 
número dos de mobiliario tipificado», ex
tendidas en papel sellado de la clase co
rrespondiente y redactadas con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición
Don .......  domiciliado en ........  calle de

  número .......  en nombre propio o
en concepto de apoderado de don .......  o
en el de Gerente o representante de la
Sociedad .......  domiciliada en ...... , según
copia de escritura de mandato o del po
der que acompaña y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones y planos na- 
la  suministro de mobiliario tipificado 
para servicios del Ministerio de Hacienda, 
se compromete a realizar el suministro de 
mesa modelo 2.°. y en cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
técnicas y administrativas y anexo que 
forma parte del mismo, al precio por uni
dad de ...... pesetas.

Madrid. 25 de agosto de 1855.— El Presi
dente de la Junta de .Compras, Luis de 
Toledo.

3.494—0.

Anunciando la subasta número 3 del su
ministro de mobiliario tipificado que se 
expresa, con destino a servicios depen

dientes del M inisterio de Hacienda

En virtud de lo autorizado por Orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 22 de 
agosto del actual, se convoca a subasta 
pública para adjudicar el suministro de 
mobiliario tipificado con destino a.servi- 
vicios del Ministerio de Hacienda, consis
tente en mesa modelo 3."

Los planos, pliego de condiciones y ane
xo que forma parte del mismo estarán de 
manifiesto hasta las doce horas del día 
anteror al de la celebración de la subas
ta, todos los días laborables, desde las diez 
de la mañana a ia una de la tarde, en la 
Oficialía Mayor de este Ministerio.

Se verificará la subasta, en la que se 
aplicarán las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto de la Ley de Adminis-
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tración y Contabilidad ele la Hacienda Pú
blica, de 1 “ de julio de 1911. según quedó 
redactado por la de 20 de diciembre de 
1952. en el despacho del Sr. Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda, ñute el cita
do limo. Sr. Oficial Mayor, los Vocales de 
la, Junta de Compras, uii representante de 
la Intervención General de la Administra- | 
ción del Estado y un Abogado del Estado, | 
actuanao como Secretario el de la Junta 
de Compras, a continuación de- la subasta 
número 2, el día 17 de octubre de 1955.

Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta podrán 
presentarse pliegos para optar a la misma 
r n el Registro General del Ministerio de 
Hacienda.

Dentro del pliego que contenga la pro
posición, que habn'i de presentarse cerra
do, acompañará el licitador la documen
tación que se especifica en el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
una lianza provisional de 10.000 pesetas 
para concurrir a la subasta

También estarán obligados los licitado- 
res a justificar lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, en orden a los Seguros 
sociales del personal obrero, cuando aqué
llos fuesen patronos.

El bastanteo de ios documentos que por 
los licitadores se presenten corresponderá, 
al Abogado del Estado que forma parte 
de la Junta de subasta.

Ei precio máximo o tipo limite para la 
subasta será de 1.750 pesetas por unidad 
del modelo objeto de ella, y que consta en 
el anexo del oliego de condiciones.

En el caso de que dos o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la 
subasta se verificarán licitaciones por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo.

El resultado de esta subasta se elevará 
a la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda para resolver en definitiva.

lili rematante constituirá, una fianza de
finitiva en la forma prevenida en el plie
go de condiciones.

El Jefe del Registro General del Minis
terio de Hacienda certificará de las pro
posiciones presentadas, relacionándolas 
por el orden de su entrada en el Registro.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de esta subasta, serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Las proposiciones se entregarán bajo so
bre cerrado, en cuyo anverso se consigna
rá: «Proposición para optar a la subasta 
número tres de mobiliario tipicado». ex
tendidas en papel sellado de la clase co
rrespondiente y redactadas con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ......... domiciliado en ....... . calle de
   número ........ en nombre propio o
en concepto do apoderado de don .......   o
en el de Gerente o representante de la
Sociedad .......  domiciliada en .......   según
copia de escritura de mandato o del po
der que acompaña, y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, asi como 
de los pliegos de condiciones y planos pa
ra suministro de mobiliario tipificado 
para servicios del Ministerio de Hacienda, 
se compromete a realizar el suministro de 
mesa modelo 3.°. y en cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
lécnicas y administrativas y anexo que 
forma parte del mismo, al precio por uni
dad do ........ pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 1955—E.l Presi
dente de la Junta de Compras, Luis de 
Toledo.

3.495—0.

Anunciando la subasta número 4 del su
ministro de mobiliario tipificado Que se 
expresa, con destino a sentidos depen

dientes del Ministerio de Hacienda

En virtud de lo autorizado por Orden 
del Ministerio do Hacienda fecha 22 de 

I agosto del actual, se convoca a subasta 
! pública para adjudicar el suministro de 

mobiliario tipificado con destino a servi- 
vicios del Ministerio de Hacienda, consis
tente en mesita de máquina de escribir.

Los planos, pliego de condiciones y ane
xo que forma parte del mismo estarán de 
manifiesto hasta las doce horas del día 
anterior al de la celebración de la subas
ta, t odos los días laborables, desde las diez 
de la mañana a la una de la tarde, en la 
Oficialía Mayor de este Ministerio.

Se verificara la subasta, en la que se 
aplicaran las disposiciones contenidas en 
el capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. de 1.° de julio de 1911, según quedó 
redactado por la de 20 de diciembre de 
1952, en el despacho del Sr. Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda, ante el cita
do limo. Sr. Oficial Mayor, los Vocales de 
la Junta de Compras, un representante de 
la Intervención General de la Administra
ción dei Estado y un Abogado del Estado, 
actuando como Secretario el de la Junta 
de Compras, a continuación de la subas
ta número 3. el día 17 de octubre de 1955.

Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta podrán 
presentarse piiegos para optar a la misma 
on el Registro General del Ministerio de 
Hacienda.

Dentro del pliego que contenga la pro
posición, que habrá de presentarse cerra
do, acompañará, el licitador la documen
tación que se especifica en el pliego de 
condiciones que lia de regir en la subasta 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
una fianza provisional de 10.000 pesetas 
para concurrir a ia subasta.

También estarán obligados los licitado- 
res a justificar lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, en orden a los Seguros 
sociales del personal obrero, cuando aqué
llos fuesen patronos.

El bastanteo de los documentos que por 
los licitadores se presenten corresponderá 
al Abogado del Estado que forma parte 
de la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo límite para la 
subasta será de 800 pesetas por unidad 
del modelo objeto de ella, y que consta en 
el anexo del pliego de condiciones.

En el caso de que do.s o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la 
subasta se verificarán licitaciones por pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo.

El resultado de esta subasta se elevará* 
a la Subsecretaría cfel Ministerio de Ha
cienda, para resolver en definitiva.

El rematante constituirá una fianza de
finitiva. en la forma prevenida en el plie
go de condiciones

El Jefe del Registro General del Minis- 
teiio de Hacienda certificará de las pro
posiciones presentadas, relacionándolas 
por el orden de su entrada en el Registro.

Todos los gastos que se ocasionen con 
motivo de esta subasta serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Las proposiciones se entregarán bajo so
bre cerrado, en cuyo anverso se consigna- 
la : «Proposición para optar a la subasta 
número 4 de mobiliario tipificado», ex
tendidas en papel sellado de la clase co
rrespondiente y redactadas con arreglo 
ai siguiente

Modelo de proposición

Don  .....  domiciliado en ...... . calle de
   número ......  en nombre propio o
en concepto de apoderado do don .......   o
en el de Gerente o representante de la 
Sociedad    domiciliada e n    según

copia do escritura de mandato o del po
der que acompaña y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones y planos pa
ra. suministro de mobiliario tipificado 
para servicios dei Ministerio de Haciendo., 
se compromete a realizar el suministro de 
mesita de maquina de escribir, y en cum
plimiento de tedas las obligaciones esta
blecidas, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones técnicas y administrativas y 
anexo que forma parte del mismo, al pre
cio por unidad de ......  pesetas.

Madrid. 25 de agosto de 1955.—El Presi
dente de la Junta de Compras, Luis de 
Toledo.

3.49(1—O.

Anunciando la subasta número 5 del su
ministro de mobiliario tipificado que se 
expresa, con destino a servicios depen

dientes del Ministerio de Hacienda
En virtud de lo autorizado por Orden 

del Ministerio de Hacienda fecha 22 de 
agosto del actual, se convoca a subasta 
pública para adjudicar el suministro de 
mobiliario tipificado con destino a serví- 
vicios dei Ministerio de Hacienda, consis
tente en librería modelo número 3.°.

Los planos pliego de condiciones y ane
xo que forma parte del mismo estarán de 
manifiesto hasta las doce horas del día 
anterior al de ia celebración de la subas
ta, todos los días laborables, desde las diez 
de la mañana a la una de la tarde, en la 
Oficialía Mayor de este Ministerio.

Se verificará la subasta, en la que se 
aplicarán las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto do la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de 1.° de julio de 1911, según quedó 
redactado por la de 20 de diciembre de 
1952. en el despacho del Sr. Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda, ante el cita
do limo, Sr. Oficial Mayor, los Vocales de 
la Junta de Compras, un representante de 
la Intervención General de la Administra
ción del Estado y un Abogado del Estado, 
actuando como Secretario el de la Junta 
do Compras, a continuación de la subasta 
número 4, el día 17 de octubre de 1955.

Hasta las trece horas del día hábil ante
rior al señalado para la subasta podrán 
presentarse pliegos para optar a la misma 
en el Registro General del Ministerio de 
Hacienda.

Dentro del pliego que contenga la pro
posición, que habrá de presentarse cerra
do, acompañará el licitador la documen
tación que se especifica en el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido en i a Caja General de Depósitos 
una fianza provisional de 10.000 pesetas 
para concurrir a Ja subasta.

También estarán obligados los licitado- 
res a justificar lo prevenido en las vigen
tes disposiciones, en orden a ios Seguros 
sociales del personal obrero, cuando aqué
llos fuesen pationos.

El bastanteo de los documentos que por 
Jos lidiadores se presente corresponderá 
al Abogado del Estado que forma parte 
de la Junta de subasta.

El precio máximo o tipo limite para la 
subasta será de 3.000 pesetas por unidad 
del modelo objeto de ella, y que consta en 
el anexe del pliego de condiciones.

En el caso de que dos o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la 
subasta se verificarán licitaciones por pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aquéllas 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá, por medio de sorteo

El -resultado de esta subasta se elevará* 
a la Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda. para resolver en definitiva

El rematante constituirá una fianza de
finitiva en la forma prevenida en el plie
go de condiciones. ’

El Jefe del Registro General del Minis
terio de Hacienda certificará de las pro
posiciones presentadas, relacionándolas 
por el orden de su entrada en el Registro* 

Todos los gastos que se ocasionen coa
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motivo de esta subasta serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Las proposiciones se entregarán bajo so
bre cerrado en cuyo anverso se consigna
rá: «Proposición para optar a la subasta 
número 5 de mobiliario tipificado», ex
tendidas en papel sellado de la clase co
rrespondiente y redactadas con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ...... . domiciliado en ......... calle de
„..... . número ...... . en nombre propio o
en concepto de apoderado de don .......   o
en el de Gerente o representante de la
Sociedad . domiciliada en ........ según
copia de escritura de mandato o del po
de! que acompaña y justifica esta gestión, 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones y planos pa
ra suministro de mobiliario tipificado 
para servicios del Ministerio de Hacienda, 
se compromete a realizar el suministro de 
librería modelo 1.°, y en cumplimiento de 
todas las obligaciones establecidas con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
técnicas y administrativas y anexo que
forma parte del mismo, al precio de .......
pesetas.

Madrid, 25 de agosto de 1955 —El Presi
dente de lá Junta de Compras, Luis de 
Toledo.

3.497—0 . ________

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
E INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

S u b a st a  p ú b l ic a

Dispuesto por el. Excmo. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de subasta pu
blica para la adjudicación de las obras 
relativas a construcción de un edificio 
para almacén de material del Laboratorio 
y Taller de Investigación del Estado Ma
yor de la Armada (Ciudad Lineal), por un 
precio tipo de quinietnas treinta y tres mil 
quinientas noventa y dos pesetas con cua
renta y un céntimos <533.592,41 pese
tas), se hace púbico para general cono
cimiento que transcurridos que sean 
veinte días hábiles de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», contados a 
partir del último de ellos que lo inserte, 
se procederá a celebrar la correspon
diente subasta pública en la Dirección 
de Construcciones e Industrias Navales 
Militares, sita en el paseo de la Caste
llana núm. 51, Madrid, en el día y hora 
que oportunamente se señalará, hacién
dose público por nuevo anuncio.

El proyecto de las obras, Memoria, pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en la 
Dirección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado, en la cuantía 
prevenida en la Ley del Timbre y ajus
tándose al modelo siguiente:

Don ...........  mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran en él (1) ..........  ninguna de
las incompatibilidades establecidas por 
la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, ni en las
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia,. ni se encuentre comprendido 
en ninguno de los casos de falta de apti
tud legal que señala el vigente Regla
mento de Servicios y Obras de la Mari
na, según afirma la pertinente declara
ción debidamente suscrita que acompaña,
se compromete (2)  ......... a realizar las
obras a que se refiere el anuncio de la 
Dirección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de ..........
de ..........  de 1955, por el precio de ..........
pesetas, y con una baja, por tanto, so-‘ 
br¿ el cipo de ..........  pesetas, y de acuer
do, en un todo, con el proyecto y pliego

de condiciones de estas obras, que declara 
conocer plenamente.

...................... de     de 1955.
(Firma y rúbrica.)

Deberá en todo caso acompañarse a 
la proposición la documentación exigida 
por las disposiciones vigentes para tomar 
parte en esta clase de licitaciones, y 
como mínimum la que se señala en la 
cláusula segunda adicional del pliego de 
condiciones legaies.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cerrados a las 
que se unirán por separado los resguar
dos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse a partir de 
la publicación de este anuncio en ia Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares hasta el día anterior 
hábil.al que se fije para la celebración 
de la subasta. Esta presentación deberá 
llevarse a cabo en día y horas hábiles 
de oficina, que son de nueve a catorce. 
Asimismo se admitirán proposiciones 
con análogos requisitos, durante un pla
zo de treinta minutos posteriores al mo
mento en que quede constituida regla
mentariamente la Junta ante la cual ha 
de verificarse la expresada subasta.

Caso de que al procederse por la Jun
ta de Subastas a la apertura de los plie
gos conteniendo las pertinentes proposi
ciones aparecieren como económicamen
te más ventajosas para la Administra
ción dos o más proposiciones iguales, se 
verificará en el mismo acto una licita
ción por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos precisamente 
entre los titulares de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

La fianza * provisional ascendente a 
10.671,84 pesetas deberá ser constituida 
en la Caja General de Depósitos o en su 
Sucursal local en la forma expresada en 
el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

(1) Ni en su representado o repre
sentada (si obra en representación de 
otra persona o entidad).

(2) En ia representación que ostenta 
y que acredita mediante la escritura ... 
  que acompaña (si obrase por repre
sentación). |

Madrid, 8 de septiembre de 1955.—El 
Jefe de la Sección de Intendencia y ¡ 
Contabilidad. P. S.. Antonio González de 
Guzmán.

3.517—0 ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

S u b a st a - c o n c u r s o

j La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
las obras de construcción de la «Ciudad 
Residencial de Tarragona».

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. así como la forma de ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El presupuestó de contrata asciende a 
la cantidad de veinticuatro millones cua
trocientas cincuenta y seis mil quinientas 
nueve pesetas con cincuenta y tres cén
timos (24.456.509.53 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Tarragona es de pesetas cuatrocientas 
ochenta y nueve mil ciento treinta con 
diecinueve céntimos (489.130,19 pesetas).

El plazo para efectuar la construcción 
completa de las obras de referencia es 
de nueve meses (9). figurando prevista 
en el artículo 14 del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas una sanción eco
nómica por cada día de retraso en ei 
cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso-subasto.

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Tarragona, a las 
horas de oficina, durante cuarenta días 
(40) naturales, contados a partir del s i
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del día • 
en que se cierre dicho plazo

La documentación compieta que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estará de mani
fiesto en las Delegaciones Sindicales Pro
vinciales de Tarragona. Barcelona y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (Casa Sindical Nacional, 
paseo del Prado. 18. planta 16, departa
mento C. Patrimoniales), así como en la 
Jefatura Nacional de Educación y Des
canso. todos los días laborables, de las 
nueve y media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se .efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Tarragona, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son ios fijados en 
los artículos 21 a 24 del pliego de condL 
ciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso-subasta, dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo cuarto del 
citado pliego

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo séptimo del citado pliego, úni
camente abrirá las proposiciones corres
pondientes a los licitadores admitidos a 
la subasta, adjudicándose provisionalmen
te a la más baja.

Madrid. 7 de septiembre de 1955.—El 
Jefe de la Obra. Luis Valero Bermejo.

3.519.—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Por el presente anuncio se rectifica el 
publicado en este periódico oficial en 22 
de junio de 1955 en relación con el ex
travío de los resguardos números 340.051 
y 340.052 de entrada. 154.652 y 154.653 de 
registro, constituidos por don Manuel 
Bernal Ibáñez, en el sentido de que el 
capital representativo de los mismos es 
0.000 y 9.500 pesetas, respectivamente, en 
Deuda Amortizable 3.50 por 100.

Madrid. # 3 de septiembre de 1955.—El 
Delegado central, P. S., José Rojo García.

3.968.—O.
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M ADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose ei actual paradero de 
don Abderramán Bei: Hamed El Kas, que 
últimamente tuvo su dom icilio en la ca
lle de Hortaleza, 37. de esta capital, se 
le hace saber lo siguiente:

El lim o. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953. ha 
dictado en el expediente número 430/55 
el acuerdo que contiene los siguientes 
pronunciam ientos:

Primero. Declarar com etida una in
fracción  de Contrabando de m í n i m a  
cuantía prevista en el caso segundo y 
tercero del articulo séptimo de la vigen
te Ley de Contrabando y Defraudación, 
por importe de 955 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de di
cha infracción en concepto de autor a 
don Abderramán Ben Hamed El Has, do
m iciliado en la calle de Hortaleza, nú
mero 37. de esta capital

Tercero. Im ponei com o sanción prin
cipal por la citada infracción la multa 
de 1.910 pesetas, equivalente al duplo 
del valor del género aprehendido, en apli
cación del apartado primero del artículo 
28 de la Ley, y com o sanción accesoria 
la del com iso de la mercancía, según dis
pone el apartado primero del artículo 25 
del mismo texto legal, y en caso de in
solvencia, se aplicará la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, con la duración má
xim a de un año (núm. 4 del artículo 22).

La sanción impuesta deberá ingresarse, 
precisam ente en efectivo, en esta Dele
gación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
esta notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cum plimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glam ento de Procedimiento, de 29 de ju 
lio de 1924.

Madrid, 3 de septiembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
buen p: el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

3.941.—O.

N O T IFICACIÓN

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglam ento de Procedim iento Económ ico- 
Administrativo, se notifica a doña Rosa
rio García Abril, cuyo último dom icilio 
fué calle de Leoncio Rojas, núm ero 16, 
G etafe (M adrid), que el lim o Sr. Presi
dente de este Tribunal, en providencia 
de esta fecha, ha acordado que la apre
hensión de una muñeca objeto del xpe- 
diente número 947 de 1952 es constitutiva 
de infracción de defraudación de mínima 
cuantía, debiendo tramitarse por esta 
Presidencia, a tenor de lo prevenido en 
el caso primero del artículo 75 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1855.

Contra esta providencia puede inter
poner. en el térm ino de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir del recibo de esta 
notificación , recurso de súnlica ante el 
lim o. Sr. Presidente de este Tnbúnal. 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se considerará firme, sin 
perjuicio de lo prevenido en el caso se
gundo de* artículo 75 en cuanto a las 
supuestas infracciones de menor y mayor 
cuantía.

Madrid, 1 de septiembre de 1955.— Por 
el Secretario (ilegible).—Visto bueno: el 
Delegado de Hacienda-Presidente (ile
gible).

3.942—0 .

GERONA

Secretaria del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Jerónimo Alonso Pérez, por medio de la 
presente com unicación se le notifica que 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal ha dictado, con fecha 19 de 
agosto último, en el expediente de con
trabando núm ero 151 de 1955, instruido 
por la Guardia Civil el día 2 de agosto 
de 1955 com o consecuencia de la apre
hensión-de ocho kilogramos de café tos
tado, d,e procedencia francesa, la siguien
te providencia:

«G erona a diecinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— Para de
terminar, en virtud de lo preceptuado 
por el apartado 1) del artículo 75 del 
Texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, aprobado por Decreto 
de 11 de septiembre de 1953, que ascen
diendo en este expediente el importe de 
la valoración a 640 pesetas procede con
siderar en principio, a los efectos de fi
jar el procedim iento sancionador a se
guir, que los actos denunciados son cons
titutivos de una infracción de contraban
do de mínim a cuantía, de la cual com 
pete entender, según lo dispuesto por el 
artículo 53 del m encionado Texto refun
dido, al ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

Lo que se le notifica  por si estima con
veniente interponer recurso de súplica 
contra la providencia transcrita durante 
el día siguiente al de su notificación an
te el ilustrísimo señor Presidente de es
te Tribunal. Se le participa asimismo que 
en el improrrogable plazo de cinco días, 
contados desde el siguiente a la publica
ción de esta com unicación, puede pre
sentar en la Secretaría de este Tribunal 
toda la prueba docum ental que estime 
conveniente para la defensa de su dere
cho.

Gerona, 2 de septiembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda, Rem igio Nebot.

3.936—0 .
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Francisco Hermoso Boza, que últimamen
te lo tuvo en la calle Poleo, s/n ., de En- 
cinasola. se le hace saber que por la 
Presidencia de este Tribunal y en el ex
pediente número 270 de 1955 que se le 
sigue por aprehensión de 2,500 kilos de 
café se ha dictado, con fecha 16 de agos
to de 1955. la siguiente

Providencia.— El Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación que suscribe, a los efectos del pá
rrafo 1) del articulo 75 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953, fija  
com o procedim iento sancionador para es
te expediente el de infracción de contra
bando mínim a cuantía que establece el 
artículo 53, párrafo 1), letra A. de dicho 
texto refundido.

Lo notifico para su conocim iento y 
efectos, quedando expresamente adverti
do de que contra dicha providencia pue
de interponer, durante el siguiente día 
a la notificación, recurso de súplica ante 
dicho señor Presidente, y que de no efec
tuarlo se seguirá el procedim iento dis
puesto en el artículo 76 de dicho texto 
refundido.

Huelva, 31 de agosto de 1955.—El Se
cretario del Tribunal, -Juan A. Balbás.— 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda 
Presidente, Augusto Marzal.

3.937— 0 .

MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación.— Secretaría

N o t if ic a c io n e s

Desconociéndose el actual dom icilio de 
don Rafael Piña Sedeño, que residía en 
esta capital, en Santa Cristina, núm, 3, 
por medio de la presente se le notifica  
que el lim o. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción. ha dictado en el expediente 1.515 
de *1954, incoado por la aprehensión del 
automóvil matrícula MA-8567, marca 
«Citroen», la sigu iente:

Providencia. — Vísta la valoración del 
vehículo intervenido, se califican los he
chos. en principio, com o constitutivos de 
una infracción de contrabando de me
nor cuantía, de la com petencia del Tri- 
ounal Provincial, en comisión perma- 

■ nente.
Lo que se publica para conocim iento 

del interesado, advirtiéndosele que con
tra dicha providencia puede entablar re
curso de súplica ante la Autoridad que 
la promueve, en el siguiente día al de 
publicación de la presente notificación, 
de conform idad con lo prevenido en el 
apartado 2) del artículo 75 del texto re
fundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953.

Málaga. 3 de septiembre de 1855.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).

3.945—0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
don Rafael Piña Sedeño, que residía en 
esta capital, en Santa Cristina, núm. 3, 
per medio de la presente se le notifica  
que el lim o. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial- de Contrabando y Defrauda
ción, ha dictado en el expediente 1.569 
de 1954. incoado por la aprehensión del 
automóvil marca «Ford», matrícula MA- 
8161, la siguiente:

Providencia.— Vista la valoración del 
vehículo intervenido, se califican los he
chos, en principio, com o constitutivos de 
una infracción de contrabando de m enor 
cuantía, de la com petencia del Tribunal 
Provincial, en comisión permanente.

Lo que se publica para conocim iento 
del interesado: ad vi r ién dosele  que con
tra dicha providencia puede entablar re
curso de súplica ante la Autoridad que 
la promueve, en el siguiente día al de 
publicación de la presente notificación, 
de conform idad con lo prevenido en el 
apartado 2) del artículo 75 del texto re
fundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953.

Málaga. 3 de septiembre de 1955.—El 
Secretario del 'T ribu nal (ilegible).

3.944—0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
don Rafael Piña Sedeño, que residía en 
esta capital, en Santa Cristina, núme
ro 3, por medio de la presente se le n o 
tifica que el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación ha dictado en el expe 
diente 1.514 de 1954, incoado por la apre
hensión del automóvil matrícula MA- 
8610, marca «Nahs», la siguiente provi
dencia:

Vista la valoración del vehículo inter
venido, se califican los hechos, en prin
cipio, com o constitutivos de una in frac
ción de contrabando de menor cuantía, 
de la com petencia del Tribunal Provin
cial, en Comisión Permanente.

Lo que se publica para conocim iento 
del interesado, advirtiéndosele que con 
tra dicha providencia puede entablar re
curso de súplica ante la autoridad que 
ia promueve, en el siguiente día al de 
publicación de la presente notificación, 
de conform idad con lo prevenido en el
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apartado 2) del articulo 75 del texto re
fundido de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953

Málaga, 3 de septiembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible);

3.946—O.

D E L E G A C I O N E S  DE I N D U S T R I A

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Jo Codina.
Localidad del emplazamiento: Sallent.
Capital de la ampliación: 85.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un compresor de 12.000 frigorías en su 
fábrica de hielo.

Producción: Antes de la ampliación. 
1.500 kilogramos de hielo en veinticuatro 
horas, y con la ampliación, 3.000 kilogra
mos diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. '
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 19 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

8.794-0.

Peticionario: Don Fernando Gali Vallbe.
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital total: 123.500 pesetas. Capital 

amoliación: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de lana y estambre con 
la instalación de dos telares.

Producción anual actual: 24.000 metros 
de tejidos de lana y estambre.

Producción ampliación: 12.500 metros 
de tejidos de lana y estambre.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de este 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 29 de agosto de 1955.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí

8.813—O.

Peticionario: Don Gabriel Grifé Jurn 
yent.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 240.000 pe

Objeto de la petición: Ampliar su in 
dustria de decoración de vidrio y crista 
instalando un horno eléctrico de muflí 
de 80 KW.

Producción: Decoración de objetos di 
vidrio y cristal en cantidad indetermina 
da oqr tratarse de una industria qui 
trabaja por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qu6 se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden pre 
sentar en el plazo improrrogable de die: 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos (por triplicado) qu 
estimen oportunos en las oficinas de esti 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 29 de agosto de 1955.—El Ii 
geni ero Subjefe, Enrique García Mart!

8.816—0 .

Peticionario: Coromex, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 99.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación ma

quinaria en su taller mecánico de fa
bricación y reparaciones de maquinaria 
auxiliar para la industria papelera quí
mica y metalúrgica.

Producción: Se aumentará la actual en 
unas 50 toneladas de maquinaria diversa, 
valorable en 1.500.000 pesetas al año.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de agosto de 1955.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti,

8.820—0 .

Peticionario: Don Antonio Pamiés Gon
zález.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 410.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fár 

brica de botones con una sección de mol
deo de materias plásticas.

Producción: 5.200 gruesas de botones, 
que se ampliará con 18 toneladas métri
cas de objetos de plástico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Martí.

fi(.851—O.

Peticionario: Industrias Kores, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 150.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar en la 

sección dedicada a la fabricación de papel 
carbón una máquina de entintar papel 
para la fabricación de un nuevo tipo de 
dorso contrastado, conocido por el nom
bre de carbopián.

Producción total de la sección: 24.000 
kilogramos de papel carbón al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1955.— El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

8.852—0 .

Peticionario* Pulcra Limitada.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas. Capital 

de la ampliación: 46.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación pre

paración de soluciones y emulsiones polí
meras

Producción de la ampliación: 200 tone
ladas métricas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales y de lm

portación: Setenta y dos toneladas mé
tricas de acetato de vinilo, monómeros 
acrílicos, alcohol y ásteres vinílicos y si
milares (hasta que los produzcan las fac
torías nacionales).

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- . 
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 23 de agosto de 1955. — Él 
-Ingeniero Subjefe, E. García Martí»

8.857—0.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: «Plásticos Hispania, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de confección y manipulación de 
material plástico.

Producción: Envases, juguetes, imper
meables, libros, cubiertas, encuadernacio
nes, carpetas, estuches, fundas de má
quinas de escribir y calcular, artículos, 
de propaganda, almohadillas, fundas de 
coche, carteras, bolsos, etc., por una can
tidad en total de 4.320.000 articulos en 
300 jornadas de ocho horas.

Maquinaria: Tres prensas de soldadu
ra de material plástico por alta frecuen
cia de 1.000 W. cada una de procedencia 
nacional. Dos prensas de soldadura p'.r 
alta frecuencia, de .2.000 W. cada una, 
de procedencia extranjera, por valor to
tal de 150.000 pesetas. Una prer?a de 
soldadura por alta frecuencia de 2.1'vO W. 
procedencia extranjera, tuyo valor as
ciende a 95.000 pesetas.

Materias primas: 45.000 metros cua
drados al año de plásticos .de cloruro 
de polivinilo, acetato de celulosa y po- 
liamidas, en un 75 por 100 nfhknal y 
25 por 100 extranjero.

Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 19 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

8.787-0.

P e r f e c c io n a m ie n t o s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Torrent Roig. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas; de la amplia

ción. 1.276.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

dedicado a construcción y reparación de 
máquinas «Jacquard». con instalación de 
maquinaria para el taladro de papel 
destinado a máquinas Verdol.

Producción: Anualmente, 270.000 me
tros de papel perforado.

Maquinaria: De importación francesa 
dos máquinas para taladrar y para re
producir los dibujos deteriorados desti
nados a máquinas Verdol.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, 6íta en la 
avénida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

8.7880.
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Peticionario: Perfiles Laminados, S. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital inicial: 6.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 1.500.00 pe

setas
Objeto de la petición: Instalación de 

un horno de una capacidad de fusión de 
100 Tm. al mes y maquinaria auxiliar.

Producción: 120 Tm. al mes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en ei plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.819—O.

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria: D o ñ a  Carmen Sayrol 
Araño.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Aumentará en 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller mecánico de reparación de ma
quinaria en taller de construcción de 
aparatos de equipos de seguridad, apli
cables a calentadores de líquidos.

Producción: Alrededor de 150 equipos 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oortunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 24 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

8.789-0.

ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Doña Isabel Díaz Molina.
Emplazamiento: Gádor, paraje Moscolú.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Ramal trifásico a 25.000 vol

tios, de 120 metros de longitud y trans
formador reductor en caseta de 20 KVA.

Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industdia (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería 16 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

8.943-0.

CACERES 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Alfonso Gon-

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de tubería centrifugada 
en Navalmoral de la Mata.

Producción r Tubería ligera y de pre
sión desde 10 cm. 0  interior en adelan
te, sin limitación, y en largos de dos y 
tres metros. 45.000 metros.

Capital 388.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien

tes en las oficinas de esta Delegación 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres. 22 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

8.785-0.

Peticionario: Don Emilio Duque Rivas.
Objeto: Instalación de un molino ma- 

qiulero. con dos pares de piedras de 1,30 
metros de diámetro, limpia y dechinadora 
accionada por electromotor de 15 KW., en 
Torre de Don Miguel.

Capital: 125.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenientes 
en está Delegación dentro del plazo de 
diez días.

Cáceres. 25 de agosto de 1955.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

8.845—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Calleja Par 
lacios.

Objeto: Ampliación de su taller me
cánico de reparaciones, situado en esta 
capital, con la instalación de los siguien
tes elementos:

Un torno «Matehu», de 1,50 metros en
tre puntos, con electromotor de tres H. P. 
Una rectificadora de válvulas «Smpone», 
con motor de 1/4 H P. Otra rectificadora 
para acoplar al torno «Shomart», con 
electromotor de 1/4 H. P. Un equipo vi
brador para rectificación de asientos de 
válvulas, con motor de 2/3 H, P.. Una 
máquina de taladrar de columna con man
dril para brocas hasta 25 milímetros, con 
electromotor de un H. P. Un equipo «Rota- 
Flex» sobre pedestal con ruedas, con elec
tromotor de 1/3 y elementos auxiliares.

Capital de la ampliación: 147.290,40 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
estas oficinas dentro del plazo de diez 
días.

Cáceres. 3 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

8.846—0 .

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  
e lé c tr ica

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de
Plasencia.

Objeto: Construcción de un centro de 
transformación de 200 KVA., a 13.800/3.000 
220-127 voltios, e instalación de motores 
para el accionamiento de las bombas 
centrífugas instaladas para el servicio de 
elevación de agua con destino al abas
tecimiento de la ciudad de Plasencia.

Empresa suministradora: Electro-Hi
dráulica del Jerte, S. L.

Presupuesto: 363.900,15 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado en las oficinas de esta Delega
ción los escritos que estimen convenien
tes. en el plazo de ocho días.

Cáceres 30 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

8.784-0.

CASTELLON DE LA PLANA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don, Luis Pallarás Solde- 
vila.

Emplazamiento: Villarreal. Ptda. So-
lades.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de cartonajes impresos una

cizalla circular y hendidora, una máqui
na troqueladora para hacer rendijas y 
una máquina de coser con fleje.

Producción. En la actualidad, envases 
en general, cajas, botes, bandejas y ar
tículos parafinados diversos en cantidad 
de dos millones de piezas anuales.

C o n  la ampliación aumentará en
400.000 unidades.

Capital: En la actualidad, 337.000 pe
setas. Con la ampliación aumentará en
225.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 36.

Castellón. 3 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. P. A., J. Ramos.

8.786-0.
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Cámara Her
nández.

Emplazamiento: Infantes.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto* Ampliación de una cámara fri

gorífica de 60 metros cúbicos hasta 120 
e instalación de un compresor de 4.882 
frigorías hora para conservación de pro
ductos alimenticios.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 29 de agosto de 1955.— 
P. el Ingeniero Jefe (ilegible).

596—O.

LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Gil Palomo.
Emplazamiento: Argamasilla de Cala- 

trava.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Legalizáción de un cinemató

grafo de verano con 370 localidades.
S e . empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de Hez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad. Real, 26 de agosto de 1955.— 
P. el Ingeniero Jefe (ilegible).

595—0 .

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA 

Peticionario: Cooperativa Agro-Vitiviní- 
cola y Caja Rural «San Isidro».

Emplazamiento: Pedro-Muñoz.
Capital: 83.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctrica 

a 15.000 V. que, partiendo del centro 
transformador propiedad de Centrales 
Eléctricas Navarro, S. A., situado en 
aquella localidad, finalizará en la in
dustria de elaboración de vinos propie
dad de la entidad peticionaria, donde pre
tende establecerse un centro transforma
dor de 50 KVA. a 15.000/220-127 V., para 
suministro de energía a la misma.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 29 de agosto de 1955.— 
P. el Ingeniero Jefe (ilegible).

597—O.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S  •
Los Ingenieros Jefes de los D istritos M ineros que se citan  lineen saber: Que han rielo solicitados los siguientes permisos ele investigación y concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral H ª Término municipal

Publicación 
en el «B. O.» de la provincia

Núm.     Fecha

BARCELONA 
Provincia de Gerona

2.9132.976 «Buena Suerte» ................. .«Seg. Ampliación a María», Barita ...................................... Antimonio ........................ 201.360 San Hilario de Sacalm  ..........Tosas v otrqs ............................... 7176 14-6-5525-6-55
Provincia de Barcelona

3.5593.564 «S anta Eulalia» ................. .«Amp. a  S a n ta  Eulalia» , Cuarzo ..................................... Idem  ..................... .................. 1870 S an ta  Eulalia de Ronsana........Idem  .................. ............................. . 141 
. J 41 14-6-5514-6-55

Provincia de Lérida
3.733 «Francisco Javier» , B arita  ..................................... 30 Toloríu ................ .. 71 14-6*55

B A D A J  O Z - C A C E R E S 
Provincia de Cácercs

8.2298.2668.2678.268

«El Cauce» ............ ..........«Aurora» ................................«Santa Bárbara» ...............«San José» ...........................

, H ierro titan ífe ro  ................Estaño v otros ...................Volframio v otros ........ ; .

, Idem  id...................................

394520099

Carcaboso ..................... _.......... .Perales del Puerto .....................Oliva de Plasencia ........ ..................Idem  .......................................................... .............

;  no12o 
. 127 128

26-6-547-6-5510-6-5511-6-55
CIUDAD REAL

U.563 .11.564
11.56511.670

«Gonzalo» ...............................«Las Tres M arías del Rosario» ........................ ..........«El M artillo II» ...................«Balbina» .........................

. A ntim onio ......................... ...............

, M ercurio ........................................, Plomo ....................... .............................

. Idem  ..........................................................

25
209515

Ciudad Real .........................

Idem  v M iguellurra ................ ..S an ia  Cruz de M údela .............Navas de-E stena  y Horcajo d< los M ontes ...................................................

40
4245

65

4-4-55
8-4-5515-4-55
1-6-55

LA CORUÑA
Provincias de La Coruña. Orense, Pontevedra y Lugo

3.869 3.9223.879 3.891 3.6161.539
3.8863.8801.539 3.611 3.610 1.561 3.909
3.9003.8993.881 3.908 3.911 3.8353.8823.870 3 925

«Rosa» .....................................................«Titaneira» ..........................................«Elvira» ...........................................«Santa C ristina» ...............«Orensana» ...........................«Mina de la Cruz» •...............
«Riazor» .................................«Gemelo» ...............................«Mina de la Cruz» ...........«La A sturiana» ............. .«José Antonio» ...................«Número Dos» ....... ................«Prim avera» ....................................

«Q uinta de Lema» ................«Andrade» .........................................«Ampliación a  Olguita» . . .«Beatriz» ..............................................«M ontserrat» ..............................«Em peradora» .......................... .«Bahía» ..................................•.............«Maruchi» ......................................«Cualquiera» .................................

, E staño y titan o  ...............Ilm enita  ................................
, Titano, estaño y otros ...Idem  v otros .......................Volframio, estaño y otros. Estaño, volframio, ídem ...
, Estaño v otros ...................Idem  id...................................Idem , volfram io y otros.
, Caolín .....................................................Estaño, volfram io y otros.Andalucita ........................................Estaño, volframio, titan ov otros ......................... ..................Titano, estaño v otrosIdem  v otros .................................Idem, estaño V otros, Ilm enita  v otros .: ..................Idem  ícl................................................Estaño, ídem .................................

, Idem  id ...................................................Idem, titan o  y otros ..........

, Idem  y otros ............................... >

40
16945063

20 150
400701503063898

21 1569045722525823536

Carballo (La CoruñíD ....................Idem id .............................................. ................... .Idem  id ..................................................................Coristanco. ídem /...................................

Cualedro (Orense ...............................Rodeiro y C hantada (Pontevedra  y Lugo) .......................................... .Paderne (La Coruña) ................... .Idem id.Rodeiro y C han tada  (Lugo) . .li’ijo (Orense) . . . ......................................Laza, ídem .......................................................Ova (Pontevedra) . . . . : .......................

Sierra de Ornes (La Coruña) . . .Carballo, ídem ............ ..................Cabana. ídem ........................................Arteijo. ídem -......... ..................................Tordoya, ídem ............................................Idem  id ...................................................................Arteijo. ídem ................................................Paderne y Betanzos, ídem .........Tordoya y Carballo, íd e m ...............Betanzos. idem ............................................

130134135 135 1.26
135129

. 128 114 114120

. 122 122 125 125 125125126 128 128 129

13-6-5517-6-5518-6-55 18-6-558-6-55
15-6-5511-6*55
10-6-5524-5-5524-5-5527-5-55
2-6-55 .2-6-560-6-556-6-556-6-556-6-557-6-55 10-6-5510-6-5511-6-55

L E O N
12.037
12.039.12.04012.04112.04212.04312.04512.046 12,048 
12.053

«M aría E le n a » ....... •........
«Maria» ...........................«Las V esta les» .......................«Alberto» ................................«Astorgano Vergara»«M aría Luisa» ........ .. .«Avelina Segunda» ................«Covadonga» .....................................«América» .................. o— . . . . . , , . . .«La Leonesa»

, Carbón ...................................
Caolín ................. ...................Cinabrio .................................Carbón ............. .....................H ierro y otros ...................Idein .......................................................Carbón . ..............................................Hierro .................................... .CarbónIdem

240
.100 10 197 

60 138 i 06 146 146 135

Valderrueda y Renedo de Válele-tu é ja r .............................................S an ta  M aría de O rdás...............SalomónVaiderruecift.......................... ............Cast-ropodame .............................. .Boca de Huérgano ..................... iRenedo de V aldoíué jart........ .San E m ilian o ...................................Prioro .................................................... .Renedo de V aideluéjar ...............

62 78 78 73 87 103 
, 117 
. 11.7 125 
■ 121

16-3-55 6-4-55 • 6-4-55 30-3-55 20-4-55 10-5-66 27-5-55 27-5-55 ‘ 6-6-55 1-6*55
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Núm ero

del

permiso

Nombre del permiso Mineral H.ª! Término municipal
Publicación 

en el «B. O.» ele la 
provincia

Núm . Fecha

M U R C I A  

Provincia de Murcia

20.839
20.923
20.924
20.925 
20.928

«Pilar Segunda» ..................
«Dolores» ..............................
«Sirena Tercera» ..............
«Triunfo» .............................
«San José» .........................

Plomo ..................................
Idem ..................................... .
Hierro ..............,....................
Plomo y cobre ..................
Sal gema .............................

4o
111
670
60
10

Cartagena .....................................
Idem .......... ............. ........................
Muía ............................. ...................
Totana ................... .........................
Librilla .......... ..................................

129
95

109
116
113

i 1-6-55 
29-4-55 
17-5-55 
26-5-55 
23-5-55

Provincia de Albacete

1.165 «La Oportuna» ......... ... ... Sales magnésicas y só
dicas .................................. 30 Corral Rubio ............................ ...» 57 13-5-55

O V I E D O

• 27.728
27.735

27.736 
27.739 
27.743
27.745
27.746

«Amp. a Mercedes Seg.» ... 
«Segundo Aumento a Mer

cedes Segunda» ..............
«Pilar» ......................... ........
«San Fermín» ......................
«Los Campos» ......................
«San José» ...................... .
«Esem» ................ .................

Hierro ........... ,.............

Idem ...... ...............................
Antracita ............................
Cinabrio .......................... .
C uarzo ..................... . ............
Idem y otros ......................
Hierro ..................................,

895

47
379
30
52
24
60

Luarca .......... ............................... .

Idem ................................................
Aller .................................................
Somiedo ..........................................
Tapia de Casariego ..................
Luarca .............................................
Boal ...... .........................................

129

140
145
140
145
132
145

10-6-55

23-6-55 
30-6-55 
23-6-55 
30-6-55 
14-6-55 
30-6-55

Concesiones directas de explotación

27.561
27.590
27.695

«San Rafael» ......................
«Aumen. a San Fructuoso». 
«Mina Consuelo» ..............

Hulla .....................................
Idem .....................................
Carbón ............... ..................

156
100
105

Teverga ..........................................
Idem ................................................
Pola de Lena .......................... .

145
145
119

.30-6-55
30-6-55
28-5-55

SALAMANCA

4.417
4.425
4.427
4.436

4.438
4.439
4.440

4.449
4.450 
4.456 
4.465 
4.467

«Entrizada» ......... ................
«Remedios» .........................
«Regañada» ..........................
«Magdalena» ................. .

«San Víctor» ...........................
«San José» .............................
«San Wenceslao» ................

«Esa» ...........................................
«Esa Segunda» ...............
«Calo» ................................... .,
«Crucero» ...................... . . ..
«Sirimiri» ......... ..................  ..

Scheelita v otros ..............
Estaño v volframio ..........
Scheelita y estaño ........
Idem v otros ................
Idem, volframio y estaño.
Plomo ..........................
Volframio, scheelita y es

taño .................. ...... .
Estaño v scheelita ........
Scheelita y estaño ........
Estaño ................... ......
Idem ............................
Idem ........................

73
56
18

121

45
20

24
105
20
24
91
30

San Pedro de Rozados ...........................

Garcirrey .........................................................................
Morille ....................................................................................
Vecinos y San Pedro de Ro

zados ................................................................................
San Pedro de Rozados ...........................

La Tala .............................................................................

Fuenteliente ................................................................
San Pedro de Rozados ........................ ..

Idem ...........................................................................................

Idem .................................................................... - ...................
Miranda del Castañar ...........................

San Pedro de Rozados ...........................

65
66
67

68
72 
69

73 
75
74
75 
77
76

1-6-55
3-6-55
6-6-55

8-6-55
17-6-55
10-6-55

20-6-55
24-6-55 ‘
22-6-55
24-6-55
29-6-55
27-6-55

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifique en el término de trein ta ‘días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de 
Minas.

3.550, 3.506. 3.509. 3.516. 3.515. 3.514, 3.520. 3.530. 3.533 y 3.537.—O.

SALAMANCA

Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictadas de conformidad con lo prevenido en los artículos 57 de la 
Ley de Minas y 168 del Reglamento General para el Régimen d e la Minería, que han quedado firmes, fueron cancelados y de
clarados sin curso y fenecidos los expedientes ele.tramitación d e  los solicitados permisos de investigación minera siguientes:

Número 
 del 

expediente
Nombre 

del permiso
M i n e r a l

Perte
nencias

Términos municipales 
donde radican

Causa 
de la cancelación

 Provincia de Salamanca 

3.715
3.778
3.859
3.877
3.896
3.955
4.021.
4.092
4.327
4.421

«Mar i a del Pilar». 
«La Chiquita» , ,
«César» ...................
«Alicia» ..................
«Los Dos Amigos»..
«La Paloma» .........
«Villa Amelia» 
«Santa Teresa» 
«María Teresa» 
«Chichito» .............

.. E staño...............................................

.. Idem e ilmenita ..........................

.. Volframio ......................................

.. Mica y feldespato ......................

.. Mica .................................................
. Volframio y sch eelita ..................
. Mica .................................................

Volframio ......................................
. Estaño ........................ .....................
. Volframio y estaño ......................

24
33
90
36
18
24

130
20
18
54

Yecla de Yeltes y Moronta ......
Espeja ............... ..............................
Aldeávila de la Ribera ..............
Buenamadre y Garcirrey ..........
Garcirrey ............................... .......
Villarmuerto .................................
Garcirrey .......................................
Cespedosa de Tormes ..............
Santa María de Sando ..............
Cilleros el Hondo .........................

Art. 168. núm. 3. 
Idem, id.
Idem, id.
Art. 168. núm. "4. 
Idem, id.
Art. 168, núm. 3. 
Idem, id.
Idem, id;
Idem, id.
Idem, id.

Provincia de Avila

514 «Lagasca» * .............. . Volframio ....................................... 60 Navalonguilla ............................ Art. 168, núm. 6.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del ante® citado artículo 168 del Reglamento sobre Minería 
6e hace público para general conocimiento y efectos procedentes.

• Salamanca, 27 de junio de 1955.—El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo, 3.535.—O,
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CAJA NACIONAL DE S EG U RO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d e 't r a 
bajo ocurrido el día 22 de febrero de 1954 
falleció en C artagena (M urcia) el obre
ro Pedro S aura Sánchez, d e v e i n t i  ú n 
anos de edad, n a tu ra l de Gimenado (M ur
cia i. hijo de Ginés y de Leonor, domici
liado en H uello  de la H erradura (.Carta
gena), que trab a jab a  al servicio de Perno 
de Jódar Merlo/.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del R eglam lnto de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando los 
documentos que lo acrediten, a  la Ca.ta 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rabajo. Alcalá, 5G. Madrid.

Madrid. 2 de septiem bre de 1955.—El 
Director, Isaac G alcerán Valdés.

o . 260— O

DIPUTACIONES PROVINCIALES

HUELVA

Esta Excma. D iputación Provincial, 
previam ente autorizada por la  Superio
ridad, h a  procedido a la  convocatoria 
para  proveer, en propiedad, m ediante 
oposición libre, una plaza de Técnico-Ad
m inistrativo (.Oficial) de Secretaría, do
tad a  con el haber nual de 11.000 pesetas 
y  demas derechos establecidos por esta 
Excma. D iputación para sus funciona
rios.

Las instancias solicitando tom ar parte 
en esta oposición se dirigirán al ilustrí
simo señor Presidente de esta C orpora
ción, re in tegrada con póliza del Estado 
de 1.55 pesetas y sello provincial de pe
setas 1,50.

A las solicitudes se acom pañarán, ade
m as del títu lo  de Licenciado en Derecho 
o en Ciencias Políticas o Económicas, o 
recibo acreditativo de haber abonado los 
derechos correspondientes, los siguientes 
documentos;

a) Ser español, varón, de veintiún 
años y menor de cuarenta y cinco en la 
lecha de la convocatoria.

b> No padecer defecto físico que le 
imposibilite para  el desempeño del cargo. 

c> Buena conducta, 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e> Ser persona de indudable adhesión 

al Movimiento nacional y a las ideas ve- 
presentadas por el mismo.

í> H aber depositado en la Caja Pro- 
vvincial la cantidad de cien pesetas para 
gastos de oposición.

g> Los demás méritos que los oposi
tores posean y juzguen conveniente acom
pañar.

Todos estos documentos serán rein te
grados con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

El plazo de presentación de instancias 
será de tre in ta  días hábiles, a p artir  del 
siguiente de la publicación de este ex
trac to  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La convocatoria, program a y constitu
ción del T ribunal se ha  publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia *e 
Ifuelva. núm ero 184, de lecha 23 de agos
to del año en curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Huelva, 31 de agosto de 1.955.—El P re
sidente. Enrique López Márquez.—El Se
cretario. E. Jarrín .

3.446—0.

SANTANDER

C o n c l u s o  mira la provisión de uva  pla,za 
da Maestro Educador da Asilados en el 

Hoyar Provincial Cántabro

En el «Boletín O íicial de la Provincia 
de Santander» correspondiente al día 22 
del pasado mes de agosto, se publica la  
convocatoria de este concurso, en el cual

se establecen las bases por las cuales se ha 
do regir el mismo y las pruebas de ap ti
tud  a que han  de ser sometidos los aspi
rantes.

La m encionada plaza de M aestro Edu
cador de Asilados estará  dotada con un 
haber de pesetas 11.000 al año, m ás pese
tas 3.408.32 en concepto de gratificación 
a n u a l; 4.000 pesetas anuales por ren ta  de 
caso y 6.500 pesetas al año como plus de 
carestía de vida, asi como las pagas ex
trao rd inarias que la Diputación conceda 
a sus empleado;;, etc., como tales fun
cionarios provinciales.

Se requiere como requisito indispensable 
tener el títu lo  de M aestro Nacional y h a 
ber ejercido la profesión aun cuando lo 
fuera in terinam ente.

El plazo de admisión de solicitudes es el 
de un mes. contado a  p a rtir  del día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Santander, 8 de septiem bre de 1955.— 
J. P B ustam ante 

3.521—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

MATUTE (LOGROÑO)
S u b a st a

Acordado por el Ayuntamiento,- se anun 
cia la subasta pública para  la ejecución 
de las obras de distribución y saneam ien
to del pueblo de M atute (Logroño) en las 
condiciones siguiente:

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
1.121.401,61 pesetas, siendo la fianza pro
visional para  op tar a la subasta de pe
setas 28.035,04, que elevará el ad judica
tario  a definitiva con el 5 por 100 del im
porte de la adjudicación, cuyas fianzas 
serán' depositadas previam ente en la De
positaría Municipal, sin cuyo requisito 
no podrá op tar a la subasta ni dar co
mienzo a las obras.

Las obras darán  comienzo dentro del 
térm ino de quince días, a contar desde 
la fecha en que se le comunique al re
m atan te  la  adjudicación definitiva, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
a pa rtir  de la expresada fecha de die
ciocho meses.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
v demás estarán  de manifiesto en la Se
cretaría M unicipal du ran te  los’ días la 
borales y horas de oficina.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, debidam ente 
reintegradas, se presen tarán  en la Se
cretaría Municipal, de once a una de la 
mañana, desde el siguiente día de la pu
blicación del presente anuncio h asta  el 
in terio r señalado para la subasta.

Cada proponente presentará para  esta 
bbra un sobre cerrado, lacrado y rubri
cado. figurando la inscripción «Proposi
ción para tom ar parte  en la -su b asta  de 
as obras de distribución y saneam iento 
del pueblo de M atute (Logroño).

Por separado deberá acom pañar el 
/esguardo que acredite haber ingresado 
?n la Depositaría la fianza provisional 
me se cita. Igualm ente acom pañará una 
declaración con a r r e g l o  a» los artículos 
cuarto y quinto del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
iprobado por Decreto de 9 de enero de 
1953.

Asimismo acom pañará a la proposición 
certificación gue acredite hallarse al cu 
riente en el pago de cuotas de subsidio 
le la vejez.

La apertu ra  de plicas se efectuará en 
á. despacho de la  Alcaldía a las doce 
loras del día siguiente al en que se cam 
bian veinte días, a  contar del inmedia- 
:o al de la publicación de este anuncio 
?n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
CO y la provincia.

Todos los plazos y fechas que se mdi- 
;an- se entenderán  referidos a días h á
biles.

| Iodos ios gastos de anuncios, deie- 
chos reales, escrituras y demás serán de 
cuenta del adjudicatario.

Queda obligado el contrario a ai cum
plimiento de la Ley de Accidentes de 
T rabajo y a lo dispuesto en el Real De
creto de 6 de marzo de 1929, Real Or
den del 26 del mismo mes y año. Leyes 
de seguros sociales ■ y demás disposicio
nes vigentes.

M atute. 29 de agosto de 1955,—El Al
caide (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de ....... calle de    

núm ero ........ enterado del anuncio pu
blicado por el Ayuntam iento de M atute 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en de la provincia de fechas ......
de ......  de 1955. bien enterado del pre
supuesto. pliego de condiciones faculta
tivas, particulares, económicas y socia
les que exigen para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de d istri
bución y saneam iento del pueblo de Ma
tute (Logroño», se compromete a tom ar 
a  su cargo la ejecución de las mismas
on estricta sujeción a los expresados 

requisitos y condiciones por las can ti
dades de ......  vLa cantidad será puesta
n letra, i

Ei proponente declara que las rem u
neraciones m ínim as serán las que tiene 
fijadas ia Ju n ta  designada al efecto por 
Real Decreto de 6 de marzo de 1929 y las 
que puedan señalarse en lo sucesivo, co
mo así se compromete a presentar an tes 
de dar comienzo a las obras el contrato 
a que se refiere el articulo 25 del Código 
de 23 de agosto de 1925 y a la Ley de Con
tra to  de Trabajo.

(Fecha v firma.)
3.403-0.

VALENCIA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
en relación con el artículo 24 del Regla
m ento de C ontratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, y ob
tenidas las correspondientes autorizacio
nes de la Superioridad, el Excmo. Ayun
tam iento de Valencia anuncia subasta 
para la venta de un solar de su propie
dad. que se emplaza con fachadas a l 
puerto y a una calle en proyecto paralela 
posterior al puerto, señalada con el nú 
mero 13 de la parcelación del proyecto 
de nuevas alineaciones de los Poblados 
M arítimos de esta ciudad: lindante, por 
frente o Este, con el puerto; por izquier
da, o Norte, y por derecha, o Sur, con 
los solares números 12 y 14. respectiva
m ente del citado provecto, propiedad 
ambos del Excmo. A yuntamiento, que son 
objeto tam bién de subasta, y por espal
da. u Oeste, con calle en proyecto para 
lela posterior al puerto, cuyo solar com
prende una superficie totalm ente edifica
ble de doscientos cuarenta y nueve m e
tros y veintiséis centím etros cuadrados 
(249.26 metros cuadrados), más el dere
cho a la edificación a pa rtir  de la terce
ra  p lan ta  sobre otra parcela colindante, 
que constituye ia fachada al puerto, de 
cincuenta v cuatro metros y cuaren ta  y 
cinco decímetros cuadrados '<54.45 m etros 
cuadrados) de superficie, que se destina 
a edificación aporticada.

La referida subasta se efectuará con 
sujeción a los pliegos de condiciones eco
nómico - adm inistrativas y facultativas 
aprobados por el Excmo. A yuntam iento 
en sesión de fecha 9 de abril de 1954. y 
por .el Institu to  de Crédito para  la Re
construcción Nacional en fecha 19 de 
julio de 1955, cuyos pliegos de condicio
nes se ha llarán  de manifiesto en las 
oficinas de la Secretaría Municipal. Ne
gociado Zona P ortuaria, durante las ho
ras de once a trece, todos los días labo*.
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rabiéis, hasta el anterior al eh que se haya de celebrar la subasta.Él tipo que ha de servir de base para la licitación .es el do trescientas cuatro mil ciento tie ln ia  y tres pesetas y cincuenta céntimos (304.133.50 poseías), a la 
alza.La venta del solar queda sujeta a la obligación do qua los edificios que se construyan en dichos solares se ajusten en cuanto a la lachada al puerto al proyecto técnico premiado por el excelentísimo Ayuntamiento, a cuyo efecto se les faciltará a los que resulten adjudicatarios un ejemplar del mismo.•El rem atante queda obligado a iniciar la construcción sobro el solar objeto de la subasta dentro del plazo de un ano. a contar de la adjudicación, y a, term inar la obra, salvo caso justificado a juicio de la Corporación, dentro de los tres años, a partir de la misma lecha.' Para tomar parte en la subasta será necesario acreditar por medio del correspondiente resguardo, haber depositado previamente en la Caja Municipal, en la General de Deposites o en alguna de sus Sucursales, la cantidad de nueve mil ciento veinticuatro pesetas y cinco céntimos (1)124,05 pesetas), equivalente al tres pov ciento de la cantidad tipo de la subasta, cuyo depósito provisional podre constituirse en metálico o en cualquiera de los valores que determina el articulo 70 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, así como en cédulas del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, emitdas con ocasión de los préstamos realizados para }¿i reforma de la Zona Portuaria de esta ciudad.Los particulares podrén concurrir a la subasta por sí o debidamente representados en cuyo caso acompañarán poder has tanteado por el limo. Si*. Secretario general de la Corporación, dando cumplimiento it los requisitos determinados en el articulo 29 del rnerirndo Reglamento de Contratación.

Todos los gastos que origine la subasiu, incluso la inserción de anuncios, honorarios de Notario que en la misma pueda actuar y autorizar la oportuna escritura y .los derechos reales o impuestos, serón de cuenta del rematante.La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día siguiente laborable, a ios treinta días hábiles, contados a partir  del en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si las doce horas, ante la Mesa, presidida poi el Exorno. Si\ Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia de un representante del Instituto de Crédito para lil Reconstrucción Nacional y del Secro- 1 ario general de la Corporación o persona que le sustituya.í.as condiciones de los lidiadores se liarán por escrito, en papel de la clase sexta (4,70 pesetas), y deberán ser firmadas ñor sus autores o mandatarios, e irán contenidas en ¿obre cerrado, en cuyo anverso se escribirá: «Proposicón para, optar a la subasta cíe un solar propiedad del Exento. Ayuntamiento de Valencia, que se emplaza con fachada al puerto y 
íi una calle en proyecto, posterior paralela al mismo, y que se halla señalada con el número Í3 del proyecto de nuevas líneas de la Zona Portuaria». Dichas proposicones se presentarán en el Negociado de Subastas y Concursos de la Secretaria. General de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los treinta dias hábiles siguientes al que se inserte esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ¡EÓTADO y durante las horas de once a una, y serón extendidas con arreglo al .Siguiente

Modelo de proposición

Ooil   do .. ... afios, estado ...... .pr&fésión ........ con domicilio en ...... .callé nato. enterado de los

pliego? de condiciones facultativas y eco- nómico-adminstrativas, asi como de losdemás documentos obrantes en el expediente. para la venta del solar núm. 13 del proyecto cío nuevas lineas de la Zona Portuaria, que queda emplazado con fachadas al puerto y a la calle paralela posterior al mismo, en proyecto, cuya subasta ha sido anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente al día ...... se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación o venta, con estricta sujeción a dichas condi- cones por el precio de ......  (en letras).Se adjunta a la presente proposición resguardo de haber depositado la cantidad de nueve mil ciento veinticuatro peseta? y cinco céntimos (9.124.05 pesetas \  como garantía provisional exigida, y también se acompaña declaración de no estar afectado el que suscribe por incapacidad ni incompatibilidad de las determinadas en ios artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.(Fecha y firma del proponente.)Valencia, 25 de agosto de 1955. — El Alcalde (ilegible».
3.403-0.

No habiéndose formulado reclamación alguna en el plazo concedido en cumplimiento del articulo 312 de la Ley de Régimen Local de l(j de diciembre de 1950. en relación con el artículo 24 del Regla- irKuto de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 ele enero de 1953, y obtenidas las correspondientes autorizaciones de la Superioridad, el excelentísimo Ayuntamiento de Valencia anuncia subasta para la venta, de un solar de su propiedad que se emplaza con lachadas •d puerto y a. una calle qn proyecto paralela nosleTior al puerto, señalado con el nu me r o H de la parcelación del proyecto ríe nuevas alineaciones de los Poblados Mar i timos de esta ciudad, lindante: por frente o Este, con el puerto: por izquierda o Norte y por derecha o Sur, con los solares números 15 y 13. respectivamente. del citado proyecto, propiedad ambos del Excmo. Ayuntamiento, que son objeto también ue subasta: y por espaldas u Oeste, con calle en proyecto paralela posterior al puerto, cuyo solar comprende una superficie totalmente edificable de trescientos setenta y seis metros con noventa v ocho decímetros c u a d r a d o s  (37(198 metros cuadrados), mást el derecho a la edificación a partir de la tercera planta sobre parcela colindante, que constituye la fachada al puerto, de ochenta metros con cincuenta y dos decímetros cuadrados (80,52 metros cuadrados) de superficie, que se destina a edificación aporticada.
La referida subasta se efectuara con sujeción a los pliegos de condiciones económico - administrativas y facultativas aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de fecha 9 de abril de 1954 y por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional en fecha 19 de julio de 1955, cuyos pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la Secretaría Municipal, Negociado Zona Portuaria, durante las horas de once a trece, todcs los dias laborables hasta el anterior al en que se háya de celebrar la subasta.F.i tipo que lia de servir de base para la licitación es el de cuatrocientas' cincuenta y ocho mil novecientas sesenta y cuatro pesetas (458,964 p ta s j a la alza.La venta del sólar queda sujeta a la obligación que los edificios que se construyan en dichos solares se ajusten, en cuanto a la fachada al puerto, al proyecto récnico premiado por el Excmo. Ayuntamiento, a cuyo efecto se les facilitará a los que resulten adjudicatarios un ejemplar del mismo.El rem atante queda obligado a iniciar la construcción sobré el solar objeto de

la subasta dentro del plazo de un año, a contar de la adjudicación, y a terminar la obra, salvo caso justificado, ti juicio de la Corporación, dentro de tres años, a partir de la misma fecha.Para tomar parte en la subasta será necesario acreditar por medio del correspondiente resguardo haber depositado previamente en la Caja municipal, en la General de Depósitos & en  alguna de sus Sucursales la cantidad de trece mil setecientas sesenta y ocho pesetas con noventa y dos céntimos (13.768,92 ptas.L equivalente al 3 por. 100 de la cantidad tipo de la. subasta, cuyo depósito provisional podrá constituirse en metálico o en cualquiera de los valores que determina el artículo 75 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, asi como de Cédulas dei Instituto de Crédito para la Reconstrución Nacional, emitidas con ocasión de los préstamos realizados para la reforma de la Zona Portuaria de esta ciudad.
Los particulares podrán concurrir a la subasta por si o debidamente representados, en cuyo caso acompañarán poder bastanteado por el limo. Sr. Secretario general de la. Corporación, dando cumplimiento a ios requisitos determinados en el articulo 29 del meritado Reglamento de Contratación.La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día siguiente laborable a los treinta días hábiles, contados a  partir del en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a  las doce horas, ante la Mesa presidida por el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia dé mi representante del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional y del Secretario general de la Corporación o per* sona que le sustituya.
Las proposiciones de los licitadores se harán por escrito, en papel de la dase sexta (4,70 ptas.), y deberán ser firmadas por sus autores o mandatarios e irán  contenidas en sobres cerrados, en cuyo am erso se escribirá: «Preposición para optar a la subasta de un solar propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, que se emplaza con fachadas al puerto y a una callo en prpyecto paralela posterior al mismo y que se halla señalada con el número 14 del proyecto de nuevas líneas de la Zona Portuaria.» Dichas proposiciones se presentarán en el Negociado de Subastas y Concursos de la Sécre- ta n a  General de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los treinta días hábiles siguientes al que se inserte este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante las horas de once a  una, y serán extendidas con arreglo al siguiera e

Modelo de proposición

Don    .de ... años, estado ..., profesión ............   con domicilio en .......... .calle ...........  número .... enterado de lospliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas, así como de los .demás documentos obrantes en el Expedienté para la venta del solar número 14 del proyecto de nuevas líneas de la Zona Portuaria, que queda emplazado con fachadas ai puerto y a una calle en proyecto paralela posterior al mismo, cuya subasta ha sido anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día .......... ; se compromete atomar a su cargo dicha enajenación o venta con estricta sujeción a  dichas condiciones, por el precio de ......  (en letf& >„
.Se adjunta a la presente proposición resguardo de haber depositado la cantidad de trece mil setecientas sesenta y ocho pesetas con noventa y dos céntimos (13.768.92 otas.) como garantía provisional exigida, y también se acompaña declaración de no estar afectado el que suscribe por incapacidad ni incompatibilidad de las determinadas en los artículos 4h y 5,° del Reglamento de ©tífctfáta»
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ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 25 de agosto de 1955.—El Al

calde Ulegible).
3.440—0 .

Fomento—Zona Portuaria

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, en relación con el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
Í953, y obtenidas las correspondientes 
autorizaciones de la Superioridad, el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia 
anuncia subasta para la venta de un 
solar de su propiedad, que se emplaza 
con fachadas al puerto y a una calle en 
proyecto paralela posterior al puerto, se
ñalado con el número 15 de la parcela
ción del proyecto de nuevas alineacio
nes de los Poblados Marítimos de esta 
ciudad, lindante: por frente o Este, con 
ei puerto; por izquierda o Norte y por 
derecha o Sur, con los solares números 
16 y 14. respectivamente, del citado pro
yecto, propiedad del Excmo. Ayunta
miento y que también son objeto de 
subasta: v por espaldas u Oeste, con ca
lle en provecto paralela posterior al puer
to cuvo solar comprende una superfi
cie totalmente edificable de doscientos 
cuarenta y nueve metros con veintiséis 
decímetros cuadrados (249,26 metros cua
drados) más el derecho a la edificación 
a partir de la tercera planta sobre otra 
parcela colindante que constituye la fa
chada al puerto, de cincuenta y cuatro 
metros y cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados (54,45 metros cuadrados) oe 
superficie, que se destina a edificación 
aporticada. A

La referida subasta se efectuara con 
sujeción a los pliegos de condiciones eco- 
nómico - administrativas y facultativas 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de fecha 9 de abril de 19&4 
y por el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional en fecha 19 de 
julio de 1955, cuyos pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de la Secretaría Municipal, Nego
ciado de Zona Portuaria, durante las 
horas de once a trece, todos los días 
laborables, hasta el anterior al en que 
se hava de celebrar la subasta.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de trescientas cuatro 
mil ciento treinta y tres pesetas y cin
cuenta céntimos (304.133.50 pesetas) a la

La venta del solar queda sujeta a la 
obligación de oue los edificios que se 
construyan en dichos solares se ajusten, 
en cuanto a la fachada al puerto, al 
proyecto técnico premiado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, a cuyo efecto 
se les facilitará a los que resulten adju
dicatarios. un ejemplar del mismo.

El rematante queda obligado a iniciar 
la construcción sobre el solar objeto de 
la subasta dentro del plazo de un año. 
a contar de la adjudicación, y a termi
nar la obra, salvo caso justificado a jui
cio de' la Corporación municipal, dentro 
de los tres años a partir de la misma 
fecha.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario acreditar por medio del co
rrespondiente resguardo haber deposita
do previamente en la Caja municipal, en 
la General de Depósitos o en alguna 1e 
sus sucursales, la cantidad de nueve 
mil ciento veinticuatro pesetas y cinco 
céntimos (9.124,05 pesetas), equivalente 
al tres por ciento de la cantidad tipo de 
lá subasta, cuyo depósito provisional 
podrá constituirse en metálico o en cual
quiera de los valores que determina el 
artículo r5 del Reglamento de Contra
tación,, de las Corporaciones Locales, .así

como en cédulas del Instituto de Crédi 
to para la Reconstrucción Nacional, 
emitidas con ocasión de los préstamos 
realizados para la reforma de la Zona 
Portuaria. de esta ciudad.

Los particulares podrán concurrir a la 
subasta por si o debidamente represen
tados, eñ cuyo caso acompañarán po
der. bastanteado por el ilustrísimo señor 
Secretario general de la Corporación, dan
do cumplimiento a los requisitos deter
minados en el artículo 29 del meritado 
Reglamento de Contratación.

Todos los gastos que origine la subas 
ta incluso la inserción de anuncios, ho
norarios de Notario que en la misma 
pueda actuar y autorizar la oportuna 
escritura, y los derechos reales e im
puestos serán de cuenta del rematante

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir del en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a las doce horas, ante la Mesa, pre
sidida por el exclentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asis
tencia de un representante del Institu
to de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional y del Secretario general de 'a 
Corporación o persona que le sustituya

Las proposiciones de los licitadores se 
harán por escrito en papel de la clase 
sexta (4,70 pesetas) y deberán ser fir
madas por sus autores o mandatarios e 
irán contenidas en sobres cerados, en 
cuyo anverso se escribirá* «Proposición 
para optar a la subasta de un solar, pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia, que se emplaza con fachadas al 
puerto y a una calle en proyecto para
lela posterior al mismo y que se halla 
señalado con el número 15 del proyecto 
de nuevas líneas de la Zona Portuaria » 
Dichas proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Subastas y Concursos 

° la Secretaría Genera) de este Exce
lentísimo Ayuntamiento dentro de los 

I. treinta días hábiles* siguientes al que se 
inserte este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y durante las 
horas de once a una, y serán extendidas 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ......... de ....... años, estado .........
profesión .......... . con domicilio en .......... .
calle .......... . número ............ enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, asi como cié 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, para la venta del solar nú- 
ero 15 del proyecto de nuevas líneas de 
la Zona Portuaria, que queda emplaza
do con fachadas al puerto y a la calle 
posterior paralela en proyecto, cuya su- 
-osta ha sido anunciada en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO correspondien
te al día ...........  se compromete a tomar
a su cargo dicha enajenación o venta 
con estricta sujeción a dichas condicio
nes. por el precio de ............ (en letra)

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti 
dad de nueve mil ciento veinticuatro pe 
setas con cinco céntimos (9.124.05 pese
tas), como garantía provisional exigida, 
y también se acompaña declaración de 
no estar afectado el que suscribe por 
causa de incapacidad e incompatibilidad 
de las determinadas en l o s  artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia. 25 de agosto de 1955.—El Al 

calde (ilegible).
3.441—0.

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido en cum
plimiento del artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de . diciembre de

1950, en relación con el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953. y obtenidas las correspondientes 
autorizaciones de la Superioridad, el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Valen
cia anuncia subasta para la venta de 
un solar de su propiedad, que se em
plaza con fachadas al puerto, a la pro
longación de la calle de José Aguirre 
y a la calle en proyecto paralela poste
rior al puerto, señalado con el núme
ro 12 de la parcelación del proyecto de 
nuevas alineaciones de los Poblados Ma
rítimos de esta ciudad, lindante: por 
frente o Este, con el puerto, por izquier
da o Norte, con solar número 13 del ci
tado proyecto, propiedad del Excelentí
simo Ayuntamiento, que también es ob
jeto de subasta; por derecha o Sur, con 
la prolongación de la calle de José Agui
rre, y por espalda u Oeste, con calle 
proyecto paralela posterior al puerto, cuyo 
solar comprende una superficie total
mente edificable de trescientos ochenta 
y siete metros y veintiocho decímetros 
cuadrados (387,28 metros cuadrados) mas 
el derecho a la edificación, a partir de 
la tercera planta sobre otra parcela co
lindante que constituye la fachada ai 
puerto, de ochenta y dos metros con 
setenta y d o s  decímetros cuadrados 
(82.72 metros cuadrados) de superficie, 
que se destina a edificación aporticada.

La referida subasta se efectuará con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
económico-administrativas y facultativas 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de fecha 9 de abril de 1954 
y por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional en fecha 19 de 
julio de 1955, cuyos pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las 
oficinas de la Secretaria Municipal, Ne
gociado Zona Portuaria, durante las ho
ras de once a trece, todos los dias labo
rables hasta el anterior al en que se 
haya de celebrar la subasta.

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de cuatrocientas seten
ta y un mil quinientas cuatro pesetas 
(471.504 pesetas) a la alza

La venta del solar queda sujeta a la 
obligación de que los edificios que se 
construyan en dichos solares se ajusten, 
en cuanto a la fachada al puerto, al 
proyecto técnico premiado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, a cuyo efecto 
se les facilitará a los que resulten ad
judicatarios un ejemplar del mismo.

El rematante queda obligado a iniciar 
la construcción sobre el solar objeto de 
la subasta dentro del plazo de un año, 
a contar de la adjudicación, y a termi
nar la obra, salvo caso justificado, a jui
cio de la Corporación, dentro de los 
tres años, a partir de la misma fecha.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario acreditar po»* medio del corres
pondiente resguardo haber depositado 
previamente en la Caja Municipal, en ?a, 
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, la cantidad de catorce mil 
ciento cuarenta y cinco pesetas con doce 
céntimos (14.145.12 pesetas), equivalen
te al tres por ciento de la cantidad tipo 
de la .subasta, cuyo depósito provisional 
podrá constituirse en metálico o en cual
quiera de los valores que determina ei 
artículo 75 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, asi 
como en cédulas del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
emitidas con ocasión de los préstamos 
realizados para la reforma de la Zona 
Portuaria.

Los particulares podrán concurrir a ¡a 
subasta por sí o debidamente represen
tados, en cuyo caso acompañarán po
der, bastanteado por el ilustrísimo señor 
Secretario general de ia Corporación, 
dando cumplimiento a los requisitos de
terminados en el artículo 29 del men
tado Reglamento de Contratación.

Todos los gastos que origine la subas
ta, incluso la inserción de anuncios, ho-
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norarios de Notario que en ia misma 
pueda actuar y autorizar la oportuna 
escritura, y los derechos reales o im
puestos serán de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir del en que se publique este anuncio 
n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a las doce horas, ante la Mesa, pre
sidida por el excelentísimo señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un representante del Ins
tituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional y del Secretario general 
de la Corporación o persona que le sus
tituya.

Las proposiciones de los licitadores se 
harán por escrito en papel de la clase 
sexta (4,70 pesetas) y deberán ser fir
madas por sus autores o mandatarios e 
irán contenidas en sobres cerrados, en 
cuyo anverso se escribirá: «Proposición 
para optar a la subasta de un solar, pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Va
lencia. que se emplaza con fachadas al 
puerto y a dos calles en proyecto, una 
transversal y otra posterior al puerto, 
número 12 del proyecto de nuevas lí
neas de la Zona Portuaria.» Dichas pro
posiciones se presentarán en el N egocia
do de Subastas y Concursos de la Se
cretaría General de este Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los treinta días há
biles siguientes al que se inserte este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y durante las horas de once 
a una, y serán extendidas con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición

Don .........  de ........  años, estado .........,
profesión  .......... con dom icilio en ........... .
calle    número   enterado de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-adm inistrativas, así com o de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, para la venta del solar nú
mero 12 del proyecto de nuevas líneas de 
la Zona Portuaria que queda emplaza
do con fachadas al puerto, a la prolon
gación de la calle de José Aguirre y a la 
calle en proyecto paralela posterior al 
puerto, cuya subasta ha sido anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día .............. se com pro
mete a tomar a su cargo dicha enajena
ción o venta con estricta sujeción a di
chas condiciones, por el precio de ...........
(en letra).

^  adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti
dad de catorce mil ciento cuarenta y cin
co pesetas con doce céntim os (14.145,12 pe
setas), com o garantía provisional exigida, 
y también se acom paña declaración de 
no estar afectado el que suscribe por 
incapacidad e incom patibilidad de las de
terminadas en los artículos cuarto y quin
to del Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 ce  enero 
de 1953.

(Fecha y firm a del proponente.)
Valencia, 25 de agosto de 1955.—El Al

calde (ilegible).
3.442— O.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS 
MERCANTILES DE BILBAO

Habiéndose padecido error en el anun
cio de esta entidad, publicado en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO núme
ro 229, de 17 de agosto dé 1955, página 
2711 de su Anexo único, en el que hacía 
público la desaparición de los títulos de 
Contador y Profesor Mercantil expedidos 
a favor de don José Gerardo Biiüget, se 
rectifica en el sentido de que el titular 
es don José Gerardo González Burset.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LABORATORIOS FORTEA, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el día 16 de ju 
lio de 1955. con asistencia de la totalidad 
del capital desembolsado, tom ó por una
nimidad los siguientes acuerdos:

1.° Reducir el capital social de pese
tas 1.247.000, representado por 1.247 ac
ciones nominativas de 1.000 pesetas no
minales cada una. a 415.666.66 pesetas, 
quedando reducidas las acciones a un 
tercio de su valor.

2.° Se acuerda la fusión por absor

ción con la Sociedad «Laboratorios 
P. E. N. S. A.», quien, mediante la en
trega de una acción nom inativa de pe
setas 1.000 nominales por cada tres tí
tulos de «Laboratorios Fortea. S. A.», se 
hace cargo del patrim onio Activo y Pa
sivo de esta Sociedad, bien entendido 
que deberán com pensarse en m etálico las 
diferencias surgidas por la falta de di
visibilidad en la operación de canje, y 
siendo a cargo de los señores accionistas 
de «Laboratorios Fortea. S. A.», la pri
ma legai de emisión.

Valencia. 7 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción. Olegario Rodríguez.

8.928-P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA 
Balance de situación.— Año 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas. Parte no desem
bolsada ........ . .....................

Caia y Bancos ........................
Valores mobiliarios ....... .
Anticipos sobre pólizas .....
Delegaciones .................... ........
Reasegurados ............................
Reaseguradores ..... ................
Deudores diversos .................
Mobiliario y material ............

1.950.000.00
1.954.664,98

22.942.177,50
1.004.434.05

102.808,37
4.601.475.03
7.642.424,95

3.236,83
177.332,95

40.178.553,60

Capital .........................................
Reservas patrimoniales .......
Reservas técnicas ...................
Reaseguradores ......................
Delegaciones .............................
Acreedores diversos ...............

Excedente .....................

5.000.000.00
1.424.613.50

25.446.363.40
7.606.719.25

14.513,24
257.388.86
429.955.35

40.178,563,66

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.— Año 1954

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros y vencimientos ...
Rescates ........... . .....................
Gastos de administración ... 
Contribuciones e impuestos. 
Reservas técnicas del ejer

cicio ........................... ............
Amortizaciones ................... .
Reasegurados ... .....................
Reaseguradores .........................
Beneficios .................................

619.690,90
601.350.85
984.531,94
231.759.57

20.966.813,22 
10.765,69 

4.985.171,19 
8.377.927.13 

429.955,35 :
37.107.965,74 ^

Saldo anterior ........................
Reservas ejercicio anterior...
Primas de seguros .................
Derechos registro y pólizas.
Cupones y otros ....... ............
Reasegurados ...........................
Reaseguradores .......................

r
i '

2.807,06 
19.389.247,16 
2.952.981,41 

344.320.95 
1.069.360,85 
5.119.525,67 * 
8.229.722,16

37.107.965,74

Zaragoza 31 de diciembre de 1954.—El Director general, José Ferrúndez. 
7.544—P.

«EL NORTE», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 
M A D R I D

Balance de situación de fas operaciones españolas al 31 diciembre 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ....................... ....................
Bancos ....................... ................
Valores mobiliarios ...............
Compañías reaseguradoras ..
Deudores diversos ................
Fianzas .............................. ........

4.132,24 
214.652.87 

1.564.754,00 
63.258,64 , 

666.467,00 
74.023.81

2.487.288,56

Cuenta con la Casa Central. 
Reservas patrimoniales .......
Reservas técnicas legales ... 
Coiñpaftías reaseguradoras .. 
Delegaciones y Agencias ....
Acreedores diversos ...............
Pérdidas y Ganancias ...........

1.675.407,84 . 
130.874,18 
107.223,38 

4.282.12 
2.522,32 

417.424.24 
143.554,48

2.487.288,66

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados .................
Gastos generales y de pro

ducción .......................... .
Reservas técnicas al 31-12-54
Amortizaciones ......................
Reaseguros ...............................
Beneficio neto .........................

4.789,25

6.797,31
101.100,00

2.588.96
27.671,77

143.554,48

286.601,77

Reservas Ejercicio anterior.
Primas emitidas .....................
Derechos de Registró .......
Intereses ................................**’
Beneficios por realizaciones

y cambios .............................
Otros a b o n o s .........................

153.396,71
4.076,25

111,00
78.013.60

50.867,71
36,60

286,601,77

7.490—P.
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C O M P A Ñ IA  E L  S O L  D E  S E G U R O S  C O N T R A  IN C E N D IO S  

O P E R A C IO N E S  EN  E SPA Ñ A  —  

B a la n c e  e n  31 d e  d ic ie m b re  d e  1954

A C T I V O  P ese tas P A S I V O  P ese tas

y C a ja  y B ancos ............................................... ..........................  3.11.537.25
V alores m o b ilia rio s  .................................................................  1.888.905,50
V alores en f ia n z a  p ro p ied ad  de  los a g e n te s  ............  88.058,00
S aldo  ac tiv o  de la  c u e n ta  con  ced e n te s  y cesiona-

río s ................................................................................................ 225.341,78
D epósito s de g a ra n tía  en poder de los c e d e n te s  ... 258,897.53

f R eservas a  cargo de  los rease g u rad o res  .....................  246.934.40
S aldo  a c tiv o  de la c u e n ta  de ag en c ias .....................  442 768,75
P rim a s  p e n d ie n te s  de  cobro  ............ ...............................  198.404.19
O tro s d eu d o res  ........................................................................... 148.649.60

3,805.286.98

D epósito  n ecesario  de in sc rip c ió n  ............................... 500.000,00
F ondo  legal p a ra  f lu c tu a c ió n  de  v alo res ............ ........  31.739,77
S aldo pasivo  de la  c u e n ta  con la  casa  c e n tra l .......  584.682,38
R eservas té c n ic a s  ........................................................ . .... 1.091.281.66
O tra s  reservas ................................................................... .......  198.404.19
R easeg u rad o res y ced en te s .— S aldos acreed o res .......  547.036,08
D epósito s de  g a ra n tía  en  p o d er de los a c e p ta n te s . 259.563.45
S aldo  pas ivo  de la  c u e n ta  de  A gencias .................. 624,05
A creedores v ario s ......................................................................  466.933,54
E x ced en te  ,,. ...............................................................................  125.031.96

3.805.286,98

......................................................." " I ................................. ....  ‘ .... ........................................  ...................................................................................................
C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s  d e l E je rc ic io  1954

D E B E  P ese ta s j H A B E R  P ese tas

RAMO DE :

S u m a n  la s  operac io n es del E je rc ic io  ..................... . 4.809.862,86
E x ced en te  ......................................................................................  272.391.99

5.082.254,85

C U E N T A  C

S u m a n  la s  operac io n es del E je rc ic io  .........................  339.232,97
E x ced en te  del E je rc ic io  ........................................... ............. 125.031.96

464.264,93

INCENDIOS

S u m a n  las  o p e rac io n es del E je rc ic io  .........................  5.082.254,85

5.082.254.85

G E N E R A L

S u m a n  las o p erac io n es del E je rc ic io  ..................... 464.264.93
,A --------- -------------

464.264.93

M adrid , 31 de d ic iem b re  d e  1954.— El D elegado gen era l p a ra  E spañ a . 

7.473—P.

N E R V IO N  R E A S E G U R O S , 

B a la n c e  d e  s i tu a c ió n  e n  :

S O C IE D A D  A N O N IM A  

J1 d e  d ic ie m b re  d e  1954

A C T I V O  P ese tas P A S I V O  P ese tas

A cciones en c a r te ra  ....................................... ..........................  2.000.000.00
C a ja  y B ancos ................................ ........................................ . 384.374.28
C a rte ra  de  valo res .....................  ............... .............................. 3.839.119.33
In m u e b le s  .....................................................................................  213.025.55
R e aseg u rad o s y re tro c e s io n a rto s  ........................................ 5.420.756.93
D eudores varios ...........................................................*.............  199.915.85

PESETAS ....................................................  12.057.192,44

c a p i ta l  ........................; ........................... ................................... 5.000.000.00
F ondo  de rese rv as .................................. ................................... 900.000.00
R eservas té c n ic a s  legales ............................................. 4.431.490.89
R easegurados y re tro ce sio n a rio s  .......................................  1 227.509,95
A creedores varios ......................................................................  266.198.58
D iv idendo  a c tiv o  p e n d ie n te  de  pago .............................  150.000.00
P érd id as y G a n a n c ia s  '( re m a n e n te )  .............................. 81.993,02

PESETAS ....................................................  12.057.192,44

C u e n ta  g e n e ra l  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s .— E je rc ic io  1954

'V

D E B E  P ese tas H A B E R  P ese ta s

P rim a s  re tro c e d id a s  ............................................... .................  1.501.906,92
S in ie s tro s  n e to s  ................................................ ....................... 955.333,44
C om isiones p ag ad as ............ . .................................................  1.627.663,80
R eservas té c n ic a s  en  31-12-54 ...........................................  3.708.045.53
R eservas m o d ifica d as  o  a m o rtiz a d a s  ..............................  4.620.00
G asto s gen era les  ....................................................................... 34.861,10
Im p u e s to s  ....... ........................... ................................................... 30.227,18
G astos y p ro d u c to  de In m u e b le s  .......................................  18.100,38
F lu c tu a c ió n  de valo res ................................... .....................  12.750.16
A tenciones e s ta tu ta r ia s  .........................................................  49.321,37
B enefic io  ..................... ...................... .............................................  449.892,31

PESETAS ....................................................  8.386.722,18

P rim as de rease g u ro s ..................................................... ......... 4.380.026,81

C om isiones p e rc ib id as  ............ ................................................  556.326,90

R eservas té c n ic a s  n e ta s  del E je rcicio  a n te r io r  ........ 3.228.441,13

In te re se s  ...................................... ............................... .................  221.927,34

PESETAS ....................................................  8.386.722,18

B ilbao, 31 de  d ic iem b re  d e  1954.— El C onsejero -S ecre tario , A lv a ro  A reitio . 

7.574—-P.
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CO M PAÑIA EL A G U ILA  DE SEGUROS CO NTRA INCENDIOS 

O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A  

Balance en 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .............  ................................ o. ... ...
Valores mobiliarios ... ........  ... .............................-
Valores en fianza propiedad de los Agentes ........
Saldos activos de las cuentas con cedentes y ce

sionarios ........  ... .............. ................ ..................
Depósito de garantía en poder de los cedentes........
Reservas a cargo de los reaseguradores ..............
Saldo activo de la cuenta de Agencias ... 9o. ... ....
Primas pendientes de cobro ............ ............... .......
Otros deudores ... ... ... ... ............. .v. ... ... ... ...

120.632.80
2.208.360.00

77.076.25

607.045,85 
372.410,24 

1.290.435,22 
250 294.83 
227 632.31 
220.840.89

Dépósito necesario de inscripción............ ........ ...
Pondo legal para fluctuación de valores ........ ...
Saldo pasivo de la cuenta con la Casa Central ...
Reservas técn icas.................................. . .......... . ...
Otras reservas ....... ..............................  . ........... .
Reaseguradores y cedentes.—Saldos acreedores........
Depósito de garantía en poder de los aceptantes ...
Saldo pasivo de la cuenta de agencias ...................
Acreedores va r ios ......................... .............
Excedente ... ... ... ... ...............................

500.000.09 
43 631 60 

601 296.88 
2.381 946,37 

227 632,31 
807.114,70 
390 650.37 

32.38 
315.929 57 
106494.21 <

5.374.728,39 5.374.728,39

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 1954

D E B B Pesetas | H A B E R Pesetas

R A M O  D E  I N C E N D I O S

Suman las operaciones del E jerc ic io ........................
Excedente ................................................ ... ... ........

7.020.4*6,35 
148 101.50

7.168.547.85

Suman las operaciones del Ejercicio ......... ... c.. 7.168.547.85

7.168.547.85

C U E N T A  G E N E R A L

Suman las operaciones del Ejercicio ... 00. ... ... 
Excedente .............. .............. .................... . ... ... ...

¡i

276.831,38 , 
106.494,21

383.325,59

Suman las operaciones del Ejercicio ..............  ... .. 383.325.59

383.325.59

Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El Delegado general para España, Jaime Nadal. 
7.471—P.

L A  M U T U A  D E  S E G U R O S  D E  P A M P L O N A  

Balance en 31 de diciembre de 1954

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ................. ................ ...........................
Cartera de Valores ... ... ..........................................
Inmuebles ..............  ... ...................................... .......
Mobiliario e instalaciones.................................. ...
Reaseguradores ............................................... ............
Deudores varios ........................... ... ..............................

2.463.302,01
2.535.456.68
1.275.000.00

632.865.07
303.599.21

1.665.322,27

Pondos de reserva ......................................................
Reservas técnicas .........................................................
Reaseguradores ...........................  .....................
Acreedores diversos ........................................ ............
Excedente del Ejercicio ...............................................

4.028.742,40
1.038.870.09

303.532,47
211.505.69

3.292.894,59

8.875.545,24 8.875.545.24

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E K Pesetas

Sumas pagadas por sin iestros........  ................. ...
Gastos de administración ... ................. . ..............
Contribuciones e impuestos ... ...............................
Primas cedidas en reaseguro ....................  .............
Reservas en 31 de diciembre .............* ...................
Amortizaciones...............................................................
Saldo acreedor ... ............... ....................................

1.950.802,79 
556.134,70 
88.971,76 

898.247,43 
1.003 755.33 

216 768.55 
3.292.894.59

Reservas del ejercicio an terio r............ . ... ... ..
Primas del E jerc ic io ............................ ..................
Derechos de registro y accesorios ... *** 
Producto de los fondos invertidos . . . . . . .
Beneficios en cotización de valores . . 
Comisiones por reaseguros cedidos '

1.197.666.38 
5.344.024.00^ 

726.054,21 
195.983.38 
34.380.05 

509.467.13

8.007.575,15 8.007.575.15

7.460—P.

«INDUSTRIAL  
COMERCIAL AGRICOLA, S. A.»

En la reunión de la Junta general ex
traordinaria de accionistas de ta Compa
ñía «Industrial Comercial Agrícola, So
ciedad Anónima*, celebrada en Madrid,

su domicilio social, en 30 de noviembre 
de 1954, con asistencia de todos ellos, se 
acordó por unanimidad la disolución de 
dicha Compañía.

Madrid, 2 de enero de 1955.—El Presi
dente, Pedro Moreno Segura.

8.936.—P,

l a  m u t u a l  d e l  t u r i a

Sección de Préstamo y Ahorro

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 66 del Reglamento se copyocá-a
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Junta general extraordinaria pára el 
día ocho de octubre próximo, a las cinco 
de la tarde, por primera convocatorio, y 
u las cinco t reinta, por secunda, en el 
lúea' de la Real Sociedad Económica de 
Aftugos del País, sito en la tío lie de Ca
balleros, número 32, para la aprobación 
del siguiente orden del día:

1/' Lectura y aprobación del acta an- 
t erlor.

2. * Dar cuenta a la Junta general de
* haber cumplimentado el acuerdo de ia. 
junta genetal ordinaria de 30 de mar/o 
del corriente ano de concertar con una 
Empresa de Seguros una operación con
veniente a, los mutualistas.

3.*> Dar cuenta a ia Junta general del 
proyecto de convenio concertado con la 
«Compañía Adriática de Seguros» refe
rente a la transformación de los carnets

>dg ahorro de esta Mutualidad en pólizas 
técnicas de seguro de Vida de los .saldos 
resultantes a favor de los mismos, sin 
perjuicio de que aquellos mutualistas a 
quien por excepción no interese dicha 
póliza de seguro haya de liquidarse su 

” carnet al tipo que corresponda dentro 
del tumo y plazo que se lijen para hacer 
tal petición.

4.° Facultar expresa y conjuntamente 
al Presidente y Director general para que 
en nombre y representación de esta Mu
tua y como mandatarios singulares de la 
misma puedan firmar, en ejecución do 
este acuerdo, cuantos documentos, públi-

, eos y privados sean necesarios, realizan
do para ello todos cuantos actos-prepa
ratorios y de ejecución se precisen y fir
mar las correspondientes escrituras que 
sean necesarias a este fin.

5.° Para concurrir a esta Junta los se
ñores asociados deberán proveerse de la

Marieta de identidad, según dispone el 
culo 68 del Reglamento.

Esta convocatoria anula y deja sin efec
to la publicada en 12 de agosto pasado.

Valencia, 7 de septiembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo. Juan Gallego

'8.935.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MALAGA
Don Pablo Maqueda Ibáfiez, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de los de Málaga,
Hago fcaber: Que por providencia de 

este día, dictada en el procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se sigue en este Juzga
do a instancia de doña Josefa Pérez Ji- 

/  ménez para hacer efectivo un crédito hi- 
v potecario de doña Dolores y 'doña Car

men Herrero Morilla, he mandado sa
car a segunda y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y por el setenta y 
cinco por ciento del tipo pactado en la 

^"escritura de hipoteca, que íué el de se* 
^  tecientas mil pesetas, ia siguiente finca 

especialmente hipotecada:
«Una casa de nueva construcción, si

tuada en la calle Esparteros, dé esta ciu
dad, distinguida antes con los números 
veintidós al veintiocho modernos, y en 

‘ la actualidad, por virtud de la rectifica
ción acordada por este Exorno. Ayunta- 
ini#nto, con el "ocho, compuesta de planta 
baja para industria y piso principal, se
gundo, tercero y cuarto, distribuidos en 
habitaciones para viviendas; son sus lin
deros: por la derecha, entrando, con la 
cása numero tres, hoy nueve de la calle 
de Alarcón Luján, denominada antes de 
Pescadores, que luó de don José Moret; 
por la izquierda, con la casa número sie
te. antes, hoy trece de la misma calle 
de Alarcón Luján, que perteneció a la 
cásfc, de Lories, y por su fondo o espalda,

con la casa número cinco, hoy once' de 
la calle de Alarcón Luján, que es o fué 
do don Luis López Somozn, ocupando una 
superficie de ciento sesenta, y cuatro me
tros y veinte decímetros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta capital, al folio 20 del tomo 449. 
finca número 1496, inscripción 11.'»

Para la celebración de la subasta se lia 
señalado el dia once de octubre próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el segundo piso .le 
la casa número veinticinco de la avenida 
del Generalísimo, de esta capital, previ
niéndose a los lidiadores que no cubran, 
o mejor dicho, que no se admitirán pos
turas que iio cubran el setenta y cinco 
por ciento de setecientas mil pesetas, que 
es ahora el tipo de subasta; que para to
mar parte en ella deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al el ecto, 
una cantidad igual al diez por ciento de 
ése setenta y cinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los au
tos y la certificación a que se refiere <a 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser . examinados, entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación, sin exigir ninguna otra, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que expresamente 
los acepta el rematante y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste puede verificarse a ca
lidad de ceder a un tercero..

Dado en Málaga a veintisiete de agos
to de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Antonio Jiménez.—El Juez, 
Pablo Maqueda -Ibáñez -

8.744—A. J.
' V I C H  

EDICTO
En virtud de lo depuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del partido en 
providencia de esta fecha, dictada en mé
ritos Hiel procedimiento judicial sumario 
promovido por el Banco Hispano America
no contra don Esteban Sabatés Sorra-, de 
esta vecindad, se expide el presente, por 
el que se anuncia que el día 18 de octubre 
próximo, y hora.de las 12.30. se celebrará 
en este Juzgado de Primera Instancia de 
Vich primera subasta pública para !a 
venta de las siguientes fincas hipoteca
das por los tipos pactados, respectiva-, 
mente, de 260 00?. 60.000. 10.000. 50.000 y 
25.000 pesetas:

A) Una casa de dos cuerpos, situada, 
en lá cálle Nueva, de ésta ciudad; seña-' 
lada de púmero 54, barrio quinto, man
zana 33, que consta de planta bája y dos 
pisos, cuya medida superficial no consta, 
pero hoy consta de cuatro plantas de"33ir' 
metros 38 decímetros cuacados cada una, 
lindante; A la derecha, Oriente, con casa 
de los hermanos don Pedro, don José, 
don Francisco y don Angel Freixer: iz- 
cuierda. Poniente con casa de herederos 
de Juan Masíerrer; espaldas, Sur, con 
otra casa de herederos de Mariano Soler 
Baíx y parte con la casa de N;. Ristol de 
Tona," y frente, Norte, con dicha calle 
Nueva.‘inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el tomo 378. libro 70 «de Vich. 
folio 27, finca 1.113, inscripción 18.

81 Una extensión de terreno , huerto 
sita en esta ciudad, que forma un rectán
gulo, salvo el extremo Norte que forma 
un ángulo agudo, en el cual , exi-iie un 
pozo, teniendo un metro cincuenta cen
tímetros de anchura y una superficie to
tal de 23 metros 325 milímetros cuadra
dos; lindante: Al Norte y Oriente, con la 
finca de que se segregó propia de los her
manos Freixer; Sur, con honores de José 
Fossas Pous, y Poniente, con la finca an
tes descrita, inscrita, en dicho Registro , 
en el tomo 859 del archivo, libro 149 de

Vich, folio 41. finca 3.203, inscripción pri
mera.

O.» Molino y casa del mismo, sita en 
término de. Rupit, señalado con el nú
mero cuarenta y tres, hoy destruido, con 
m is  tierras anexas de cabida dos cuarta-’ 
lies de cultivo..y tres de yermo, iguales en 
junto a doce ureas, cincuenta centi- 
areas; lindante en junto: A Oriente, con 
la riera Rupit: Mediodía, con el torrente 
de la Fanega: Poniente, con honores de 
José Rovira Roquer, y Norte, con el mis
mo Rovira y la Riera de Rupit. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad en el to
mo 739 del archivo, libro 9 de Rupit,' fo
lio 187, finca 246. inscripción segunda.

Dj Una casa de dos cuerpos, vulgo 
trasos, con su patio detrás de ella, era y 
cabaña, sita en Sau, término de Vilanova 
de Sau, calle Mayor, número 3, compues
ta. de bajos y dos pisos», sin que conste ta 
medida superficial; lindante en junto: A 
la .derecha,. ^Mediodía, con edificiQ de -la 
casa Rectoría, izquierda. Norte, con casas 
do los herederos de José Vilar; espaldas, 
Oriente, con tierras del Manso Riba, y 
frente, Norte, con la dicha calle. Ias<?ri- 
t.a en el tomo 572 del archivo, libro no
veno de Vilanova de Sau, folio 116, fin
ca 1.9, inscripción décima;---- .*

K > Una extensión de tierra sita en tér
mino de Sau, municipio de Vilanova de 
Sau, de cabida media cuartera aproxima-. 
clámente, equivalente a dieciocho áreas 
trece centiáreas; lindante: al Norte;- con 
el Manso La Riba o Maneixa; Mediodía, 
cotí el resto de la finca de que se segregó 
que quedó de doña Josefa Bori y don Jo- 
so Calm, Oriente, con dicho Manso La 
Riba o Maneixa, y Poniente, con el Man
so Rovira: Inscrita en él tomo '837 del 
archivo, libro 12 de Vilanova de Sau, fo
lio 58. finca 317, inscripción primera.

Asimismo se hace saber que los autos 
,y la .certificación- del Registro a, .que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Lev- Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que 
t odo- -1 icitadop acepta -como bastante}# “ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
¡anteriores y los preferentes al crédito de 
las ejecutantes continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili

dad de los mismos, sin-, destinarse a su 
extinción el precio del remate; que no 
se admitirá, postura alguna que sea in
ferior a los expresados trpos.’ y que pftra 
tomar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en ia 
Mesa del Juzgado o en el establécimfeh- 
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en'efec
tivo metálico de los mencionados -valo
res de la finca, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Vich, 20 de agosto de 1955.—El Secre-^ taño* - A. -Fréixa. ~ • •-*■- - :
8.775—A. J.

TRUJILLO *

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor don Francisco Redondo' Pérez 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido., en providencia de hOv, 
dictada en los autos del juicio de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Fernando del Moral y 
Pérez-A loe, representado por el Procu
rador don José Mateos de Vega, contra 
los presuntos herederos de don Joaquín 
del Moral y Pérez-Aloe, que son su viuda, 
dQña Petra María González Paiencíft, y 
sus hijos doña María del Carmen del 
Moial y González, esposo de ésta,, don 
José Luis F.uentes: tíoña Consuelos-del 
Moral y González, esposo de ésta: don Mi
guel López Pedraza, y don Felipe Marcial 
c»el Moral y González, contra el Ministe
rio Fiscal y contra, las personas descono
cidas que tengan o se crean tener algún 
derecho, sobre las lincas litigiosas, sobre 
división. de las fincas «Cuento y Corra
lada^; y-«Costera»,. de este término: se 
emplaza a toda persona desconocida que
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tenga o se crea tener algún derecho so- 
l)re las fincas litigiosas, para que en el 
término de nueve días, y seis más que 
se conceden en atención a la distancia, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, previniéndoles que de no veri
ficarlos les parará el perjuicio a que haya 
fugar en derecho.

Trujillo, 23 de agosto de 1955.—El Se
cretario. León T. Costa.

8.791—A.

r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento cíe ser declarados re• 
beldes y de incurrir en las demás res- 
vonsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio de este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal qut se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los articulos corres
pondientes cíe la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JU ZGADOS MILITARES

COTON JARAZO, Manuel; hijo de Gu
mersindo y de Manuela, natural y domi
ciliado últimamente en Oroso (La Corn
il) a, de veintiún años; sujeto a expediénte 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 63 para su destino 
a Cuerpo.— (261) ;

PEDREIRA LOPEZ, José; hijo de Jose
fa. natural y domiciliado últimamente en 
Probaa (La Coruña), de veintidós años; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63 para su destino a Cuerpo.— 
(262); y

PREGO PRIETO, Leonardo; hijo de 
Leonardo y de Nicolasa, natural y domi
ciliado últimamente en El Ferrol del Cau- 
dillu (La Coruña), de veintidós años; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 63 para su destino a Cuerpo.— (263).

Comparecerán en término de treinta 
días en la Caja de Recluta núm. 63 de 
La Coruña, ante el Juez instructor don 
Paulino Biurrun Bella.

LOPEZ MARTINEZ, Nicolás Francisco; 
hijo de Nicolás v de Manuela, natural de 
Melilla (Málaga), de veintitrés años, de 
estatura, 1,660, domiciliado últimamente 
en Casablanca (Marruecos francés), su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a lá Caja de Recluta núm. 21 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta di as en Málaga 
(Cuartel de Capuchinos) ante el Juez Ins
tructor don José Egler García, Coman
dante de Ingenieros.— (264).

MEDINA PACHECO, Vicente; natural 
¡de Barcelona, de diecisiete años, soltero, 
vecino de Santander, hijo de Concepción; 
encartado en causa que por deserción 
mercante se tramita en el Juzgado de Ma
lina de Santander, hecho ocurrido el cha 
29 del mes de marzo de 1955 en el puerto 
de Veracruz (Méjico) al abandonar el en
cartado el buque correo «Covadonga», de 
donde formaba parte de la dotación del 
citado buque; comparecerá en término de 
sesenta días ante el Juzgado Especial, sito . 
en la Comandancia de Marina de Santan
der.— (266).

PARRA GONZALEZ, Celedonio; hijo 
de Ignacio y de Bernabea, natural y do
miciliado últñnamente en Béjar (Sala
manca), soltero, hilandero, de veintitrés 
años, nacido el 30 de agosto de 1931, de 
estatura 1,652 metros, pelo castaño, cejas 
si pelo, nariz pequeña, y como seña par
ticular una cicatriz en la frente; encarta

do por deserción en expediente 5 de 1955; 
comparecer;! en término de treinta días 
ante el Capitán Juez Instrucción don José 
Delgado Fernández, con destino en el Re
gimiento de Caballería Dragones de Far- 
nesio. de guarnición en Valladolid.— (267).

CASARES SANZ. Eladio; hijo de Pe
dro y de Carmen, • natural de Descarga- 
mana, domiciliado últimamente en Val
verde del Fresno (Cáceres), soltero, obre
ro, de veintisiete años; procesado en 
causa 623 de 1955, por deserción y fraude; 
comparecerá en término de quince días 
ante don Lorenzo Martín Ríos, Capitán 
Juez Instruct.or.de las Unidades de Ins
trucción de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Infantería, en el Campamento de 
Hoyo de Manzanares.— (269).

ABIAN VENTURA, Amadeo; de veinti
trés años, hijo de Amadeo y de Enriqueta; 
natural de Barcelona y que últimamente 
prestó su servicio militar en el Regimiento 
de Infantería Badajoz, núm. 26, de guar
nición en Mataró; procesado en expedien
te 268 de 1955, por supuesto delito de de
serción; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Militar Perma
nente núm. 4 de Barcelona, ,sito en la 
rambla de Santa Mónica, 29, de nueve a 
catorce horas.— (268'.

LEBON SOMOZA, José; hijo de José y 
de Mercedes, natural y domiciliado últi
mamente en Lier. Ayuntamiento de Sarria 
(Lugo), de veintiún años, de estatura 
1,720 metros, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz afilada, barba naciente, boca regu
lar. color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena; procesado por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 66 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días en Monforte de Lemos (Lu
go) ante el Juez Instructor clon Luis 
González García,— (271).

BALIíñíA POMBO. Pedro; hijo de José 
y de Milagros, natural de Castillo, parro
quia de Castillo. Ayuntamiento de Sarria, 
provincia de Lugo, de veintidós años, de 
estatura 1,665, soltero, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz afilada, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, domiciliado úl
timamente en el pueblo de su naturaleza: 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 66 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Monforte de Lemos (Lugo) ante el Juez 
Instructor don Luis González García.— 
(272).

ESCALADA SANCHEZ, Francisco; hi
jo de Emiiio y de Isidora, natural de Car
boneras (Cuenca), de veinticuatro años, 
de estatura 1,665 metros, pelo negro, ojos 
pardos, nariz grande, barba saliente, boca 
regular, color sano, domiciliado última
mente en Tabernes de Valldigna (Valen
cia) ; sujeto a expediente por haber, fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta núm. 29 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Comandante de Caballería don 
Antonio Clemente de Fez, Juez Instructor, 
en Játiva.— (273).

J u z g a d o s  C iv il e s

GARCIA RUIZ, José (a) «El Murcia»; 
hijo de Miguel y de Matilde, natural de 
Leganés y vecino de Fuencarral, casado, 
jornalero, de treinta y cuatro años, cuyo 
domicilio o paradero actual se desconocen, 
domiciliado últimamente en Fuencarral, 
calle de Santa Ana Baja. 29; procesado 
por el delito de infracción de la Ley de 
Caza,— (3.152);

PALOMARES DIAZ ALBA. Manuel; 
vecino de Madrid, conductor, domiciliado 
últimamente en el Puente de Vallecas,

calle de Leonor González, número 37, ig
norándose su actual domicilio o parade
ro; procesado en sumario 93 de 1949. por 
imprudencia.— (4.334);

LOPEZ SERRANO. Antonio; hijo de 
Teodoro y de Pilar, natural de Chamar
tín de ia Rosa, vecino de Tetuán de las 
Victorias, soltero, zapatero, de veintiocho 
años, cuyo domicilio o paradero actúa i 
se ignoran, domiciliado últimamente en 
Tetuán de las Victorias, calle de Bustar- 
viejo. número 19; procesado por hurto.— 
(5.826);

GARCIA SERRANO, Luciano; hijo de 
Mariano y de María, natural y vecino de 
Madrid, casado, jornalero, de treinta y 
nueve años, el cual parece ser se encuen
tra en Venezuela y en la población de 
Caracas, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de la Ruda, númeio 18; pro
cesado por hurto en sumario 79 de 1947, 
(6.707);

LOPEZ SAEZ, Vicente; hijo de Juan 
Antonio y de Avelina, natural de Auñón, 
vecino de Madrid, casado, conductor, de 
cuarenta años, quien parece ser se au
sentó a ia Argentina, desconociéndose su 
actual paradero y domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Berástegui, nu
mero 23; procesado en sumario 279 de 
1952, por lesiones y daños por impru
dencia.— (6.514);

GARCIA AGUILAR, Santos; hijo de 
Santos y de Antonia, natural de Valdepe
ñas, vecino de El Plantío, casado, jorna
lero. de cuarenta y cinco años, cuyo do
micilio actual o paradero se desconocen, 
domiciliado últimamente en El Plantío 
(Aravaca). Cerámica de Coloniales Cam
pos; procesado en sumário 109 de 1955. 
por abusos deshonestos.— (6.565);

DIAZ GARCIA, Victoriano; hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Catiel Fa- 
bil (Valencia), vecino de Aravaca, casa
do, comerciante, de cincuenta y dos años, 
domiciliado últimamente en calle José 
Antonio. 30, y actualmente en ignorado 
paradero; procesado en sumario 38 de 
1950, por apropiación indebida.— (6.544 »;

ALONSO ALONSO, Lucas; hijo de Ma
nuel y de Mariana, natural de Villaverde 
de la Cuerna, vecino de Carabanchel 
Bajo, casado, tratante, de cincuenta y 
dos años, domiciliado últimamente en 
Carabanchel Bajo, calle Ramón Serrano, 
número 21, ignorándose su actual domi
cilio o paradero; procesado en sumario 
270 de 1951. por hurto.— (6.353):

CHACON CUERDO. Angela; hija de 
Alfredo y de Rosario, natural de Segovia, 
soltera, sirvienta, de veinticuatro años, 
sin domicilio lijo y desconociéndose ac
tualmente su paradero; procesada en su
mario 16 de 1955, por robo.— (5.828); y

CHACON CUERDO, Esperanza; hija 
de 'Alfredo y de Rosario, natural de Puen
te Vallecas (Madrid), casada, hojalatera, 
de dieciséis años, sin domicilio lijo v des
conociéndose actualmente su paradero; 
procesada en sumario 16 de 1955. por 
robo.— <5.827».

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción, de San 
Lorenzo del Escorial.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja sin efecto las re
quisitorias referentes a los procesados 
José Muñoz Martínez, Miguel Alarcón del 
R ío  y Félix Gutiérrez Fraga. — (6,938. 
5.978 y 7,086) e


